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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de La Gobernación.
Reales órdenes disponiendo que los aparatos 

que se mencionan queden incluidos entre los 
autorizados como previsores de incendios de 
cintas cinematográficas.— Página 106.

Otra nombrando Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia a D. Faustino Gar
cía de las 1Reras.— Página 106.

i ■•■'■y

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se publique en este 
periódico ,oficial el Escalafón de los Cate
dráticos numerarios de las Escuelas de Co
mercio del Reino.— Páginas 106 y  107.

Otra desestimando instancia de los Directores 
y Maestros de Sección de las Escuelas na
cionales graduadas de niños y  niñas d e Puig - 
eerdá (Gerona) solicitando se les conceda 
derecho a percibir gratificación de residen
cia.— Página 107.

Otra disponiendo se clasifique como benéfico- 
docente, de carácter parliular. la “ Funda-* 
ción Goicoechea” jnstituída en Berrobi {Gui
púzcoa) por los albaceás de D. Jo$é MaYía 
Goicoechea Z avala.— Páginas 107 y  108.

Otra accediendo a la devolución de le, fianza 
solicitada por D. Ezequiel Fornás Moliner, 
Habilitado que fu é de los Maestras naciona
les del partido judicial de Requena (Valen 
cia).— Página 108.

Otra disponiendo se clasifique como de bene
ficencia particular docente la Fundación 
instituida por doña Joaquina de Iturriría 
Hernández en Eárazu {Navarra). — Pági
nas 108 a 110.

Otra autorizando y aprobando el distintivo es
colar solicitado por los alumnos de la Fa-  
cuitad de Ciencias de la Universidad de BdrJ 
celona.— Página 110.

Otra ídem id. id. solicitado por los alumnos

de la Facultad d,e Derecho de la Universi- 
 ̂dad de Zaragoza.— Página 110.

Otm disponiendo que en su día, y por el Rec
torado de la Universidad de Barcelona,, se 
ordene el traslado a Palma de Mallorca de 
los mismos Catedráticos que formen en los 
Tribunales encargados de los exámenes para 
La colación grado del Bachillerato Univer- 
s i taino, q fin de que examinen a los alurn 
nos que en la citada población hayan cur
sado los estudios necesarios.— Página 110.

Ministerio de Fomento.
Real orden nombrando a los Ingenieros que 

se mencionan para formar comisiones para 
estudiar los asuntos que se indican.— Pági
nas 110 y  111. . . , •:

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden aprobando los contadores de agua 
que se indican, de los Sres. Delaunet & Du- 
ñabeitia, de San Sebastián {Gicipúzcoa).—  
Páginas 111 y  112.

Otra concediendo los beneficios que se indi
can a la Cooperativa de casas baratas “ Au
gusta Bilbilis” , domiciliada en Calatayud 
{Zaragoza), para un grupo de casas baratas 
de su propiedad, sitas en la expresada ciu
dad, inmediatas a la carretera de Daroca.—  
Páginas 112 y  113.

Otra declarando no existe inconveniente algu
no en la Central de El Grado, denominada 
“ Riegos y  fuerzas del Cinc a ” aplique en 
toda la línea, como únicas, las tarifas que 
se indican.—-Páginas 113 y  114.

Otra concediendo a D. Luis Santabárbara, de 
Madrid, los beneficios que se indican, para 
una casa barata de su propiedad, sita en esta 
Corte, calle de Modesto Lafuente, con vuelta 
al Pasaje Romero.— Páginas 114 y  115.

Otra designando a los señores que se indican 
para que formen parte de la Comisión a que 
se refiere la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros número 377, fecha 
5 de Marzo último.— Página 115.

Otra nombrando a D. José María Pallará6 Roig 
Profesor auxiliar del grupo que se indica 
de la Escuela Industrial de Valencia.—Pá
gina 115. . '■ ‘
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Otra ídem a B. Pelayo Poch Affuilá 
Profesor especial de Inglés de la 
¡Escuela Industrial de Madrid.—Pá
gina 115.

Otra íd^m a B. Ramón Dalmau y Mon
ean Profesor numerario de Mate- 
:míticas cíe la Escuela Industrial de 
Alcoy.— Página 115.

■Otra ídem a D. José Farrás Sacará 
Profesor auxiliar del grupo aue se 
menciona de la Escuela Industrial 
de T arras a.— Página 115.

Otra ídem a D. Trinidad Martín I.i- 
dueña Profesor auxiliar del grupo 
que se indica de la Escuela Indus
trial de Valiadolid.— Página 115.

Otra ídem a D. Antonio Tcrry Torres 
Profesor auxiliar del grupo que se 
detalla de la. Escuela Industrial de 
Cartagena,— Páginas 115 y 116.

Otra declarando excedente voluntario 
a D. Benito Clemente de Diego. Au
xiliar de segunda clase, Oficial cuar
to a extinguir de este Ministerio.—  
Página 116.

Adm inistración Central. 
G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección gene

ra! 4e los lie-gis tros y del Notaria
do.— Acordando que el día 24 del 
com ente  se celebre el sorteo de ios 
solicitantes admitidos a las oposi
ciones á Notarías determinadas, va
cantes en el territorio die la Audien
cia de Barcelona y que los ejerci
cios de las oposiciones comiencen el 
día 25.-—Página 116.

G uerra . — Dirección general de Ins
trucción y Administración.—Conce
diendo el ingreso en Inválidos a.1 
Sargeto y soldados que se mencio
nan. declarados inútiles, para el ser
vicio.— Página i  16.

Fomento.—Dirección general ele Obras 
públicas.—Sección c?e Puertos.—Au
torizando a D. Lilis Mexía y Miran
da para ocupar terrenos en la zona 

- m.arítim.o-terrestre de Puerto Peal, 
con destino a la ampliación de la 
salina “La Talanquera'''. — Pági
na 116.

Resolviendo instancia de D. José Ma
ría y doña Victoria Amo Miranda,

soliciia'ndo se apruebe a su favor la 
transmisión por herencia de la voni 
cesión de una marisma en la isla 
de Bacuía, otorgada por Real orden 
de 13 de Julio de 1895 a D. 
María Amo Caballero.— Página 117' 

Sección de Aguas.— Autorizando a dori, 
Salvador Sancho Rausell para rea-j 
tizar obras de alumbramiento dé 
aguas en los manantiales denomU 
nados los “Tilláis”, de la pariidá 
Rozalemy, términos de Éenimodo y 
Masakivés {Valencia).— Página 148, 

Idem a la Sociedad anónima “El Ira-i 
t i ” a elevar ta coronación de la prc-í 
sa de embalse que tiene construida 
en el sitio que se indica, en el ríú 
Irati.— Página 119.

Circuito Nacional de Firm es Especia^ 
les. — Adjudicaciones definitivas de] 
subastas de obras de carreteras.—I 
Página 120.

A n e x o  ú n i c o .—  S u b a s t a s . — A d m in is 
TRACIÓN PROVINCIAL. —  ADMINISTRA-
CIÓN MUNICIPAL.-ANUNCIOS DE PRE

VIO PAGO.-EDICTOS.-CUADROS ES
TADISTICOS.

PARTE OFICIAL

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(q. d. g.), S. M. la R eina  Doña Victo
ria  Eugenia. S. A. YL el Principe de 
Asturias e Infanles y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 82§.

Excmo. Sr.: Como continuación a 
la  Real orden de este M inisterio, 
fecha 11 del pasado Febrero , publi
c a d a  en l a  G a c e t a  d e l  12 d e l  m is m o  
mes, en la que se h acía c o n s t a r  
que, a m ás de los ap a ra to s  “Evi- 
dios” y  “A eronor”, am bos prev iso
res de incend ios de las c in tas c ine
m atográficas, ensayados y aproba
dos por la D irección general de Se
guridad, lo h ahía sido tam bién ei 
'denominado “Cubeta A nárticaL

S. M. el R e y  (q. O. g.) se ha ser
vido disponer %e h#ga saber que a s i
m ism o lia sido ensayado y ap ro b a
do el aparato “Zeis Ibón”, propie
dad de la Casa Zeiss Iko@i, A, E. de 
D resden, cuya rep resen tación  gene
ra l p a ra  E spaña reside en B arce
lona, calle  Vía Laye tana, núm . 21, 
bajo, siendo sus rep resen tan tes  en 
Madrid los Sres. C. G. Garandinoi. 
con domicilio social en la Avenida 
áe  Pi y M argall, núm . 9; y por lo 
tan to , este ap a ra to  queda incluido 
í&mbién en tre  los que se m encio

nan  .como au torizados para  su em 
pleo -en las Reales órdenes de este 
D epartam ento  da 31 de E nero y la 
ya c itada de 11 de F ebrero  últim os.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 31 de Marzo 
de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señores D irector general de Segu
ridad, G obernadores civiles de to 
das las prov incias, excepto Ma
drid, M ilitar de A lgeciras, Com an
dantes generales de Ceuta y Me
lilla y Delegado del Gobierno en 
Mahón.

Núm. 811,
Exorno. Sr.: E nsayados y  ap roba

dos por la D irección general de Se
guridad dos ap a ra ta s  prev isores de 
incendios de las c in tas cinem ato
gráficas, de que es inven to r D, Mi
guel L apuente, dom iciliado en esta  
Corte, en la plaza de la  Cebada, n ú 
m ero 4, principal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que los dos m encio
nados ap a ra to s  queden incluidos 
tam bién en tre  los que se m encio
nan como au torizados p a ra  su em
pleo en las Reales órdenes de 31 de 
Enero, 11 de Febrero  y 30 de Mar
zo últim os.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra, su conocim iento *y efectos consi
guientes.. Dios guarde a V 13. m u
chos años. Madrid, 1.° de Abril 
de 1928.

•MARTINEZ ANIDO

Señores D irector general de Scgu-s 
ridad, G obernadores civiles de to
das las provincias, excepto Ma-: 
drid , M ilitar de A lgeciras, Co-: 
m andan tes generales de Ceuta y 
Melilla y Delegado del Gobierno' 
en M ahón.

Núm.
Ilmo. Sr . : S . M. el R e y  (q. D. g.), de 

conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 de la ley de 27 de Febren 
ro de 1$08, en armonía con la de Pre
supuestos vigente, ha tenido a bien1 
nombrar Aspirante de prim era clase' 
del Cuerpo de Vigilancia, con el suCl-¡ 
do anual de 3.500 pesetas, a D. F aus
tino García de las Heras, excedente de 
igual empleo desde el 23 de Agosto, 
de 1926, ocupando la vacante prodn^ 
cida por excedencia de D. José Euse-; 
Rio Gliamón Vega.

De Real orden lo digo a V. I- para: 
su conocimiento y demás efectos- Dios 
guarde a V. L  muchos años. Madrid, 
28 de Marzo de 1928.

P. D.,
El Director general,

P E  D l t O  B A Z A N
Señor Jefe superior de la Policía gu-* 

bernativa de Madrid-

M IN ISTER IO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 554.

Ilmo. S r.: Hechas las rectificaciones 
oportunas en el Escalafón de Catedrá-
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Jicos numerarios de Jas Esuelas de 6o.-: 
m-ercio del Reino,

8» M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se proceda a la pu
blicación del Escalafón definitivo de 
diehc Profesorado, con arreglo a su si
tuación en 31 de Octubre último (Véa- 
'se el anexo único).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 13 do 
Marzo de 1928.

P. D-,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

N úm . 555 .
Ilm o. Sr.: V ista la instancia  de 

Jo.s> D irectores y M aestros de Sec
ción de 1.a & E scuelas N acionales 
graduadas de niños y  niñas djc 
Puigcerdá (G erona),, en súplica de 
que equiparándoles a los M aestros 
de P ort-B ou  y a los funcionarios 
del Cuerpo de Vigilancia, se íes c u í i -  

ceda derecho a percibir la gratifica
ción de residencia del 15 por 100 so
bre las sueldos, que vienen disfru
tando.

Teniendo en cuenta que el cré
dito consignado para tal clase de 
atenciones’ en el capítulo 3.°, ar
tículo 9.°, concepto único, del pre
supuesto vigente para los servicios 
d‘e este Departam ento, sólo puede 
comprender al! personal que sirve 
en Canarias, P ort-B ou  j  Norte de 
Africa, com o así concretam ente se 
establece en dicha ley de P resu 
puestos, sin que tal beneficio pueda 
alcanzar a los. que presten sus ser
vicios en otras poblaciones fron te
rizas,

S» M. el Rey (q. B. g.) ha resuelto 
desestimar la instancia de refe
rencia.

Bu Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde^ a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Núm . 556. 
Ilmo. Sr.: V isto el expediente de 

Que se hará m érito; y  
Resultando que B. José María 

Goicoe^hea y  Zavala otorgó  testa
mento abierto en T o losa  (G uipúz- 
eoa)f el 25 de Octubre de 1917 ante 
£l Notario B. Lorenzo de Salterain

y Mendialdúa, por el que, después 
de hacer algunos leigados y de ins
tituir herederos, designó albaceas a 
sus convecinos D. Carlos D ousina- 
gue Casares y D. A ntonio E lósegui 
y A nsola:

Resultando que dicho testam ento 
fué ampliado por docum ento públi
co ante el m ism o Notario a 24 de 
Noviembre siguiente, cuya el ásula 
décim a literalm ente es com o sigue: 
“ Quiere que sus albaceas D." A nto
nio E lósegui y D. Carlos' D ousina- 
gue, instituyan en Berrobi, a per
petuidad, con un capital de 10.000 pe
setas, enseñanza nocturna de algu
nas m aterias de instruceión prim a
ria para adultos, actuando con el 
carácter de fundadores, con las más 
am plias facultadas para form ali
zar la Fundación, clasificarla y dic
tar las reglas acerca del P atronato; 
designación, deberes, atribuciones 
y em olum entos del P ro fesor ; cuali
dades de los a lum nos; época de las 
lecciones, inversión del capital y su 
adm inistración y cualesquiera otras 
condiciones y m odalidades” :

Resultando que l'os m encionados 
albaceas por docum ento privado 
que suscribieron los dos, han con s
tituido la indicada Obra pía con la 
denom inación de “ Fundación G oi
coech ea ", y bajo el patronazgo de 
los Sres. Cura 4Párroco, Alcalde y 
Juez m unicipal de Berrobi, o quie
nes hagan sus veces, exentos de la 
form ación  de presupuestos y ren 
dición  de cuentas a ninguna A uto
ridad ni persona ; pero obligados a 
acreditar ante las Autoridades com 
petentes que se cum plen los fines 
fundacionales.

Resulta/iido que. según so esta
blece en el m encionado docum ento, 
la institución  tendrá por ob jeto el 
sostenim iento de una Escuela n oc
turna de adultos durante los meses 
de Noviembre, D iciem bre y Enero, 
bajo; la  d irección  de un P ro fesor  
que- conozca  perfectam ente el id io
ma vascon gado; siendo, preferente: 
prim ero, el que posea el título de 
M aestro Nacional, y después, el Pá
rroco  o quien haga sus veces, si 
bien a falta de uno y otro, podrá 
recaer el cargo en persona proba y 
de relativa ilustración  que se con 
sidere apta para su e jerc ic io : 

Resultando que el capital de esta 
Obra pía asciende a 11.356,60 pese
tas, repartidas en la siguiente fo r 
m a : 10JGR en un bono del B anco 
Guípuzeoan®,- expedido a nom bre d@ 
D. Antonia E lósegu i y D .  Carllfi

D ousinague, y 1.356,60 en xneitálR 
co, de cuyas rentas se dedicará# 
tres cuartas partes a retribución' 
del P ro fesor  y la otra cuarta parió 
para m aterial y alquiler del loca l: 

Resultando que los albaceas del 
Sr. G oicoechea, al pedir la ciasiíRs 
cación  de está Obra p ía ; por insA 
tancia fecha  15 de Septiembre ÚR 
timo, hacen constar que las 10.000, 
pesetas invertidas en bonos del' 
Banco Guipuzcoano están en expeo-:: 
tación de ser invertidas en una lá̂ j 
mina intransferible, lo que, rep ifé if 
en el documento por que dan cima! 
a la voluntad del expresado señor:¡ 

Resultando que no se acompaña]! 
las certificaciones exigidas por el: 
artículo 42, apartado 3.o de la InsA 
tracción  de 24 de Julio de 1913: I

Resultando que, concedida au-- 
di encía a los representantes de la ! 
Institución de que se viene h acije h A 
do m érito e interesados en sus beA 
nefiicios, no se ha presentado recia* 
m ación alguna:

Resultando -que la Junta provin-: 
cial de Beneficencia de G uipúzcoa; 
al evacuar el in form e prevenido parí 
el artículo 43 de la Instrucción, lo 
ha h&cho en senÉüdo favorable a lV 
clasificación  que se persigue, así 
com o a la aprobación del docum en
to suscrito por los albaceas del fun
dador, dictando las reglas por qu§ 
ha de regirse esta Obra, pía de cul
tura : ^'.

Considerando .que. se halla cons-: 
ti tu ida por un. conjunto de bienes 
y derechos destinados a la ense
ñanza gratuita, así com o sus ren
tas, por lo que cae dentro de los. 
artícu los 2.° y 4.° del Real deioreto 
de 27 de Septiembre de 1912:

Considerando que, dada la cu a n - ’ 
tía de su capital, puede cum plir su s ’ 
fines sin necesidad de ser socorri
da con  fondos del Estado, la Pro-: 
vincia o el M unicipio, ni tenor que 
acudir a repartos o arbitrios fo r 
zosos; reuniendo, por tanto, las 
condiciones exigidas por el artícu 
lo 44 de la Instrucción  de 24 d.e‘ 
Julio de 1913 para que. una Fun
dación pueda ser estimada com o de i 
beneficencia particular docente: 

Considerando que el M inisterio da 
Instrucción  pública y Bellas Artes, ¡ 
desde el Real decreto de la P res i- j 
dencia del C onsejo de M inistros, dé ¡ 
29 de Junio de 1911’, es el único j 
com petente para hacer semejantes 
clasificaciones-: (

Considerando que si bien por el 
artículo 42 de &t. Instrucción  del
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ftam o, se exige que a está  clase de 
expedientes se unan  certificaciones 
b a s ta n te s  a acred ita r las condicio
nes de los locales deis tinados al ob
jeto  fundacional, en el p resen te  
caso se puede p resc ind ir de tal re 
quisito , ya que la Fundación no tie 
ne locales propios, y, por o tra  p a r
te, debe tenerse en cuenta lo exi
guo de la cantidad que hab ría  de 
dedicarse a su a lqu iler:

Considerando que, puesto que los 
aibaceas del Sr. Goicoechea, por ex
p re s a  voluntad del m ism o, han ac
tuado , en cuanto a la designación 
de P a tro n a to  y redacción de. las re 
glas por que han de reg irse  ’a in s
tituc ión , “como fu ndadores”, n a  
puede negarse  que tienen facu ltad  
p a ra  exim ir a los P a tro n o s de la 
doble obligación de p re se n ta r  p re 
supuestos y ren d ir cuen tas an u a 
les al Protectorado-:

C onsiderando que, a m ás de que 
los citados aibaceas así lo de te r
m inan  en el artícu lo  6.°, a p a r ta 
do D) de las reg las redactadas por 
¡ellos p a ra  el rég im en de la F u n d a
ción, a tenor de lo prevenido por 
'el a rtícu lo  3.° de la In stru cc ió n  de 

•24 de Ju lio  de 1913, cuando los P a 
tronos quedan exentos de la p resen 
tac ión  de p resupuesto s y rendición 
de cuentqs, vienen obligados a ju s 
tificar el levantam iento  de las ca r
gas fundacionales siem pre que fue
sen requeridos p a ra  ello por el Go
b ierno de S. M. o A utoridad com 
peten te , a m enos que tal cum pli
m iento quedase a su fe y concien
cia, lo que no ocurre  aqu í:

C onsiderando que (aun cuando en 
el ánim o de los Sres. E lósegui y 
D ousinague está el h acerlo ), en a r 
m onía con lo prevenido por la le
g islación  vigente en la m a te ria  y 
in  especial con lo determ inado por 
pl a rtícu lo  11 del Real decreto de 
07 de Septiem bre de 1912, los v a 
lo res que constituyen el cap ita l de 
bsta Obra pía han de convertirse  en 

■Ama inscripción in tran sfe rib le  de la 
Deuda pública a nom bre de la p ro 
p ia  Fundación, la cual lám ina, de 
conform idad con lo preceptuado 
por la Real orden de 26 de Octubre 
de 1923 ha de consignarse en la 
Gaja genera l de D epósitos o en el 
Banco de E spaña o sus S ucursales: 

C onsiderando que no hay Incon
veniente en ap ro b ar las reg ias dic
tad as  por los aibaceas del Sr. Goi- 
0Óe.che¡a p ara  el régomen de la F u n - 
‘I w i ín ,  ya que en ellas no se con

tiene nada con trario  a la m oral ni 
a las leyes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo d ictam inado  po r la 
A sesoría ju ríd ica , que aceptó la 
p ro p u esta  do la Sección, s,e ha se r
vido resolv r:

1.° Que se clasifique como bené
fico docente, de carácter particu lar 
la “F undación  G oicoechea”, in s t i 
tu ida en B errobi (Guipúzcoa) por 
D. Carlos D ousinague y D. A ntonio 
E lósegui Ansola, como aibaceas de 
D. José  M aría G oicoechea Zavala, 
en cum plim iento  de la c láusu la  10 
de la adición que, en 24 de Noviem
bre de 1917, hizo este últim o a su 
tes tam en to  de 25 de O ctubre ante-, 
rio r, an te el N otario de Tolosa don 
Lorenzo Saltenadn.

2.° Que se confirm e en el cargo 
de P a tronos de la m ism a a los se
ñores Cura P árroco , Alcalde y Juez 
m unicipal de B errobi, exentos de 
p re se n ta r  p resu p u esto s  y rendir, 
cuen tas anuales al P ro tec to rad o ; 
pero con la obligación de ju s tific a r 
el levantam iento  de las cargas, 
siem pre que sean  requeridos al 
éfecto por el G obierno o A utoridad 
com petente.

3.° Que se ap rueben  las reg las 
d ictadas por los aibaceas del fu n 
dador para el régimen de la Institu 
ción de que se t r a ta :

4.° Que por los P a tro n o s se p ro 
ceda -a convertir los valores que 
constituyen  el cap ita l fundacional, 
con inclusión  del num erario  que 
obra en su poder en u n a  in scrip 
ción in tran sfe rib le  de la  Deuda p e r
petua  in te rio r al 4 por 100, a nom 
bre de la p rop ia  Fundación , la cual 
lám ina d ep o sita rán  en el B anco de 
E sp añ a  de San Sebastián , dando 
cuen ta  de todo ello a este M iniste
r io ; y

5.° Que de la p resen te  Real o r
den se com uniquen los tra s lad o s 
que p recep túa  el articu ló  45 de, la 
In stru cc ió n  de 24 de Ju lio  de 1913.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 29 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor D irec to r general de P rim era
enseñanza.

Núm. 557.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente 
de que se hace, m érito; y

Resultando que D. Ezequiel Fornás 
Moliner solicita la devolución de la

fianza que constituyó para  garantir el 
cargo de Habilitado de ios Maestros 
nacionales del partido judicial de Res 
quena (Valencia), que desempeñó des
de el 3 de Abril de 1914 hasta el 8 
de Junio de 1923, en que cesó por re-,; 
mínela:

Resultando que la indicada fianza- • 
está formada por los resguardos si
guientes: primero, un resguardo de la 
Caja general de Depósitos, Tes acería' 
de Valencia, con el núm ero 2-902 dé 
entrada y 867 de registro, de fecha 3 
de Abril de 1914, de pesetas 435 eri 
metálico; segundo, otro ídem id., ¿e 
fecha 11 de Marzo de 1919, cotí el nú^? 
mero 8.411 dé entrada y 1-657 de re-» 
gistro, de pesetas 264 en metálico, y 
tercero, otro ídem id., con el núrroen 
ro  249*915 de entrada y 98.580 de re
gistro, por un valor nominal do 506 
pesetas, constituido por un título dé 
la Deuda amortizable al 5 por 100 í; 
haciendo un total de fianza deposita
da de 699 pesetas en metálico y 500 
nom inales:

Resultando que, según informe de la 
Sección adm inistrativa de Prim era en
señanza de Valencia, fué publicado él 
anuncio correspondiente á la referida 
devolución en el Boletín Oficial dé la 
provincia, de fecha 29 de Marzo dé 
i 926, transcurrió  el plazo regí arrien-* 
tario  sin que en dicha oficina se haya; 
presentado reclamación alguna contra 
la gestión del Sr. Fornás Moliner: 

Considerando que tanto el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, como 
la Ordenación de pagos por obliga-, 
ciones de este Ministerio y la Asesoría 
Jurídica informan favorablemente,

S. M. el Rey  (q. D* g.) ha  tenido a 
bien acceder a la ; devolución de la 
fianza solicitada por D. Ezequiel For
nás Moliner, Habilitado qué fué de los 
Maestros nacionales del partido iudU 
cial d® Requena (Valencia); debiendo; 
darse cumplimiento al número 3 ° del 
articulo 171 del Reglamento vigente 
dbl impuesto de Derechos reales. - 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios; 
guarde a V. I* muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1928.

CALLEJO '

Señor D irector general de Prim era en-* 
señan za.

Núm.'5 5 8 .
ILmo. S r .: Visto el  expediente de 

qué se hará mérito; y
Resultando que doña Joaquina de 

I tu r r i r ía Hernández, por testamento 
otorgado ante el Escribano de esta 
Corte D. Manuel Gayarza, al parecer
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gn sustitución de su compañero don 
¡Marcos Diez, a 22 d‘e Octubre de .1772 
dispuso que, una vez fallecido su es- 
'poso, B. Juan Matías de Arozarena, 
;§e sacasen de sus bienes 50.000 pesos 
0é a .15 reales vellón, coyas rentas se 
invertirían del siguiente modo:

Seis mil reales anuales para con
grua de dos Capellanes; 3.000 para 
dotación de la casa que en el barrio 
de Górostopalo, del lugar de Errazu, 
tenía D. Pedro de Itu rriría ; otros 
3-000 para dotación de un pariente de 
la línea de la madre de la testadora, 
"suma que, faltando dicha sucesión, se 
dedicaría a costear estudios mayores 
a un hijo de vecino de Errazu; lo ne
cesario para dos plazas de Religiosas 
en cualquier convento dé Capuchinas 
$ Carmelitas Descalzas, y el resto pa
ra socorro de pobres:

Resultando que por el mencionado 
testamento se estableos:

1.° Qee serán Patronos para la 
¿elección del estudiante de que queda 
hecho m érito los dos Capellanes que 
disfrutasen los beneficios .establéci- 
dos anteriormente.

£,° Que, caso de desacuerdo entre 
áírnbos Patronos, decidirá lav cuestión 
el Cura-Rector de E rrazu; y

3.° Que la designación de tal es
tudiante había de recaer precisamen
te en determinadas líneas familiares; 
j§i bien, extinguidas que fuesen o 
J&uando en ellas no hubiese individuos 
en que pudiese recaer el beneficio, se 
dará a un hijo de vecino del Jugar de 
Errazu.
; Resultando, segrín se desprende de 
tun,a escritura otorgada en el lugar de 
Arizcun a 17 de Agosto de 1883 ante 
í). Fermín Ariztegui, Notario con re
sidencia en Elizondo, por doña Josefa 
¡Echevarría y Echenique, poseía dora 
de la casa Salaverría, en dicho lugar; 
|). Fermín de I tu rriría  y Aroza, due
ño de la de Aguerrea en Errazu, y 
D. Leoncio Luis de Iturralde e Iri-  
goyen, Cura párroco y Rector de di- 
¡cho lugar: .

a) Que las cargas relativas al sos
tenimiento de las dos Capellanías ins
tituidas por doña Joaquina de Itu - 
^riría Hernández fueron redimidas 
por D. Fermín de II muiría, dueño de 
ja casa de Aguerrea, y por D. Ferm ín 
Angel de Echenique, poseedor de la 
de Arizcun, ya que había cambiado la 
forma de su existencia con arreglo 
.al Convenio-ley de 2 de Junio de 1877.

b) Que por sentencia del Juzgado 
de primera instancia de Pamplona, 
fecha 31 de Julio de 1871, se declaró 
■que, redimidas las cargas eclesiásti
c a  ua ]a.s citadas Capellanías, el ca

pital afecto a las mismas era propie
dad de lo.s re dimentes; y

c) Que por la mencionada senten
cia también se falló que el capital 
afecto a la pensión señalada para la 
casa de Aguerrea era propiedad del 
poseedor de la misma, en concepto- de 
bienes libres, con arreglo a la ley de 
Desvinculación de 11 de Octubre 
de 1820.

Resultando que por. dicha escritura 
los otorgantes se adjudicaron la par
te del capital afecta a las cargas su
primidas y crearon, con separación 
absoluta, dos capitales distintos:, uno, 
para costear los estudios dispuestos 
por la señora Iturriría , y otro, para 
las dos plazas de Religiosas y limos
nas a los pobres, poniendo el Patro
nato de la prim era bajo la casa Agüe-: 
rrea, del barrio d|e Gorastapoto, y el 
señor Párroco de Errazu:

Resultando que esta Obra pía de 
enseñanza cuenta actualmente como 
capital con una inscripción intransfe
rible de la Deuda publica al 4 por 
100 de 23.000 pesetas nominales:.

Resultando que, concedida audien
cia a los representantes e interesados 
en los beneficios de tal institución, 
los Patronos de la misma elevaron 
escrito en súplica de que. se tuviere 
por clasificada, ya que en Real orden 
del Ministerio de Hacienda fecha 2 de 
Marzo de 1882 (de la que acompaña
ron copia) se declararon todas las 
Fundaciones establecidas por doña 
Joaquina Itu rriría  como familiares, 
a los efectos de las leyes desamorti
zado ras :

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Navarra, al emitir, 
el dictamen que previene el artícu
lo 43 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, lo hizo en sentido favorable 
a la clasificación que se pretende.

Considerando que desde el momen
to en que se _dividió el capital dejado 
por la señora Itu rriría  se di ó vida 
propia e independiente a la Funda
ción de estudios:

Considerando que no puede admi
tirse la pretensión de ios Patronos 
respecto a que se tenga a: dicha Obra 
pía como clasificada en concepto de 
fam iliar por la Real orden de, Hacien
da de 2 de Marzo de 1882, ya que 
dicha disposición fue dictada tan sólo 
a- los efectos de las leyes desamor! i- 
zadoras y por Autoridad incompeten
te en m ateria de Beneficencia; y ade
más la institución de que se tra ta  no 
tiene realmente exclusivo carácter 
familiar, puesto que sí bien son pre
feridos para el disfrute de sus bene
ficios los parieni.es de. la instituidora,

también pueden llegar a gozar de ellos, 
personas ajenas a su linaje, con la 
única condición de ser hijos de veci
no de Errazu: ¡

Considerando, en consecuencia, que: 
se tra ta  de una Fundación .constituida: *, * 

por un conjunto'do. bienes y derechos' 
destinados a la enseñanza, así como/ 
sus rentas, por Jo que puede clasifi
carse de b.enéficodocente, de acuerdó, 
con lo dispuesto en los artículos L°*
•y 2.° del Real dereto de 27 de Sep
tiembre de 1912: v F,

Considerando qué, dada la cuantía* 
de su capital, esta Obra pía puedát 
cum plir el fin de su instituto sin ntV 
césidad de ser socorrida con fondos* 
del Estado, la Provincia o. el M unich 
pío, n i tener que acudir a repartos^ og‘ 
arbitrios forzosos: p

Considerando que reúne, por tanto,-V 
las condiciones qüe el artículo" 44 
la Instrucción de 24 de Julio de 1911L 
exige para que una Fundación pueda;; 
ser estimada como de Beneficencia^ 
particular docente /•

Considerando que él Minisiterio dar 
Instrucción pública y Bellas Artes-, , 
el único competente para hacer 
ífiejantes declaraciones desde el 
decreto de la Présidoncia ‘ del Con'sSü' 
de Ministros d‘e 29 de Junio de 19 
resolutorio de un conflicto jurisdio^ 
cional entre dicho Departamento y eVv 
de la Gobernación;

Considerando que desaparecidos ios*- 
Capellanes a quienes la fundadora;, , 
designó Patronos de esta Obra pía, ñor* 
hay inconveniente en adm itir como1, 
tales a lo.s designados en la escritu ra / 
de 17 de Agosto de 1883, o sea. e.i due-r) 
ño de la casa de Aguerrea, en el ba-j 
rrio  de. Gorostapo.lo, descendiente-^; 
de la causan te  y el Párroco de E rra -j i 
zu, a los que en  definitiva encomeii^.! ^ 
dó aquélla la designación de los es-i 
tudi antes beneficiari.os: )•

Considerando que los Patronos dejf 
las Fundaciones benéfico-docentes, 
es^tán obligados a p resen tar pee su- ‘ 
puestos y rendir cuentas anualmen-r 
te al P rotectorado, en observancia, 
de los artículos. 19 y 21 del Real 
decreto de 27 de Septiembre, de 1912., 
salvo cuando el fundador les hm- < 
hiera expresamente: relevado, de esr- 
ta  doble obligación, lo que no ociir ^ 
rile aquí: /

Considerando que la inscripción ; 
in transerib le  de la Deuda públkm j 
que hoy constituye el capital fun- | 
dacional, a tenor de lo prevenido j 
en la Real orden de Gobernación ) 
fecha 26 de Octubre de 1 |23 , ha ’ 
de depositarse precisamení-2 en el.
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Banco de España o en cualquiera 
de sus Sucursales,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con- 
íormiclad con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica, se ha servido 
resolver:

1.° Que se clasifique como de 
beneficencia particular docente la 
Fundación instituida por doña Joa
quina de Iturriría Hernández, en 
Errazu (Navarra), cuyo fin es cos
tear estudios a jóvenes de su lina
je, y, en su defecto, a hijos de ve
cino de dicho lugar.

2.° Que se confirme en el cargo 
de Patronos de la misma al dueño 
de la Casa Aguerrea, del barrio de 
•Boros tapol, y al Cura párroco de 
Errazu, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cnen
ias anualmente ah Protectorado.

3.° Que de esta Real orden se 
comuniquen los traslados' qüe pre
ceptúa el artículo 45 de la Ins
trucción, de 24 de Julio de 1913; y

4.° Que por los, citado-s Patro
nos se constituya, en ’ depósito, en 
1.a Sucursal del Banco de España en 
Pamplona, y a nombre' de la Funda
ción, la lámina intransferible de la 
Deuda pública que constituye su 
capital, dando cuenta de ello a este
■ Protectorado.

De Real orden lo digo a V. 1: pa
ra su conocimiento y efectos' opor
tunos, Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 559.

I lmo. Sr .: Visto el expediente in
coado en la Universidad de Barce
lona, a instancia de la mayoría de 
lo»s alumnos oficiales de la Facul
tad de Ciencias, en solicitud de au
torización para usar el distintivo 
Rscolar, cuyo diseño acompañan, y 
la instancia en la que varios alum
nos oficiales de la misma Facultad 
que desean aplicar sus1 estudios a 
la Escuela de Arquitectura, solici
tan autorización para usar el m is
mo distintivo, pero con la borla y 
el cordón de diferente color; te
niendo en cuenta los informes, tan
to de la Facultad como del Recto
rado, que constan en dicho expe
diente, en el que se han observado 
todas las prescripciones preceptua
das4 en la Real orden núm. 277, de 
ü» de Febrero del año en curso,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se autorice y  apruebe 
el distintivo escolar solicitado por 
los alumnos de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Barcelo
na, y el cual deberán usar también 
los alumnos de la misma Facultad 
que han de aplicar sus estudios a 
la Escuela de Arquitectura, siendo, 
por tanto, único para todos; de
biendo entenderse que las concesio
nes de esta índole sólo serán en 
favor de los alumnos de las dis
tintas' Facultades universitarias.

Lo que de Real orden comunico 
a V. X. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Marzo de 
1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 560.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado en la Universidad de Zara
goza, a instancia de la mayoría de 
los alumnos oficiales de la Facul
tad de Derecho, en solicitud de au
torización para us'ar el distintivo 
escolar cuyo diseño acompañan, te
niendo en cuenta el informe favo
rable, tanto de la Junta de dicha Fa
cultad como del Rectorado, que 
constan en dicho expediente, en el 
que se han observado todas las 
prescripciones preceptuadas en la 
Real orden núm.. 277, de 25 de Fe
brero del año en curso,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se autorice y 
apruebe el uso del distintivo esco
lar solicitado por los alumnos de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Zaragoza, si bien el es
cudo o sello que ha de llevar la go
rra en su parte anterior, será ex
clusivamente el de la  Universidad, 
tal como aparece en el expediente, 
al lado de la firma con que el se
ñor Rector suscribe su informe, y 
debiendo entenderse que estas con
cesiones sólo serán en favor de los 
alumnos de las distintas Facultades 
universitarias.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento' y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director' general de Ense
ñanza superior y Secundaria.

Núm. 561.
I lmo. Sr.: Habida cuenta de la 

conveniencia de que los alumnos dej 
Instituto nacional de Palma de Ma
llorca., que cursan el Bachillerato, 
universitario no se vean obligados!, 
dada su edad, a trasladarse a Bar^ 
celona, para someterse a los exá
menes que conducen a la colación 
del citado grado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, en s*u día y por! 
el Rectorado de la Universidad de; 
Barcelona, se ordene el trasladó á 
Palma de Mallorca de los mismósc 
Catedráticos de Universidad que’ 
formen los Tribunales encargados; 
de los exámenes para la colación) 
del grado del Bachillerato un i ver-: 
sitario, a fin de que examinen a los 
alumnos4 que en la citada población' 
hayan cursado los estudios necesa
rios; bien entendido que el Vocal 
Doctor ajeno al Protectorado oficial 
que deba intervenir en estos Tribu-* 
nales, podrá elegirse entre los que; 
en Palma de Mallorca tengan los 
títulos necesarios y a propuesta del 
D irector del Instituto de Palma- de 
Mallorca, con quince (fías de ante
lación al en que deban comenzar 
los exámenes, así como el Catedráti
co del citado Instituto, y ser nom
brados por el Rectorado de la Uni- 
v e rs i da d d e Bar ce l o n a, que dan do 
de este modo constituidos los TrD  
bunales examinadores.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios4 guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de En-se-s 
ñanza superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN  

N úm . 72 .

limo. Sjy: La constitución del Con
sorcio de mineros, fundidores y e t e  
boradores de plomo con arregl o a las: 
bases aprobadas por Real decreto de 3 
del mes actual, y la intensificación por: 
parte de los Sindicatos mineros de Li* 
nares-La Carolina y de Cartagena <: 
MazarrÓn del cometido que les está 
adscrito en orden al abaratamiento de: 
la producción de las minas que los ín? 
legran, mediante la racional agrupa-* 
ción de las pequeñas explotaciones y 
el perfeccionamiento de sus eJcmen-



Gaceta de Madrid.—Núm. 97 6 Abril 1928 1 1 1

tos de laboreo en general,' habrán de 
mejorar notablemente p a ra  el porve
n ir las condiciones técnicas y eeo-né* 
micas en que se desenvuelve la mine^ 
ría del plomo en España, que alcali
zará plena normalidad el día que las 
cotizaciones de aquel metal en los 
mercados extranjeros se eleven, como 
es de esperar, sobre los que -vienen r i 
giendo durante estos últimos tierna 
pos.

Mas si aquella m inería en general 
no requiere por el momento otras’ in
tervenciones por parte del Gobierno 
dé B. M., en el caso particular y con
creto de diversos grupos de minas de 
Cartagena y La Unión, en que los m i
nerales de plomo se presentan tan ín
timamente ligados con otros de cine de 
baja ley, que no pueden explotarse se
paradamente, el problema de su apro
vechamiento racional y  económico no 
puede darse resuelto, ya que aquellos 
minerales de cinc no encuentran fácil 
salida én el mercado, no obstante ha
llarse reunidos’ para su venta en ma
nos de una sota raridad, cual es el 
Sindicato Minero de Cartagena-Maza
rrón, debido princioaím ente a la defi
ciencia de su calidad.
.. Ello plantea dos cuestionen prim or

diales, a las que no puede o rv can e 
cer ajeno el Poder público: una que 
se refiere al momento actual, en que 
s’e hace preciso procurar por todos los 
medios vender en las mejores condi
ciones que las circunstancias perm i
tan los minerales de cinc actualmente 
almacenados por el Sindicato Minero 
de Cartagena-Mazarrón, y o tra que se 
contrae a la conveniencia para  el por
venir de. m ejorar, en cuanto sea posi
ble, la calidad de los m inerales m ix
tos de las zonas de Cartagena y La 
Unión, por la implantación para su 
preparación mecánica de los moder
nos -procedimientos de flotación que 
tan excelentes resultados’ vienen ofre
ciendo en la práctica; en su virtud,

S. M. el R e y  (q, D. g) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que una Comisión formada por 
los Ingenieros de Minas D. Luis Malo 
de Molina y D. Juan Rubio de la To
rre  estudie, trasladándose prim ero a 
Bélgica y luego a Silesia, sí fuera ne
cesario, las condiciones del mercado 
de los minerales de cinc en relación 
con ía calidad de los actualmente dis
ponibles para la venta en la región 
minera. de Cártagena-La Unión.

2.® Que otra Comisión, integrada 
. por los también Ingenie ros de Minas

D. Enrique Lacasa y  Moreno y D. José 
Romero-Orí iz de Villacián, estudie la 
aplicación de los modernos sistemas'

do preparación mecánica por flotación 
a  los minerales complejos de la refe-, 
rida zona,

3,® Que ambas Comisiones redar-' 
ten y eleven a este Ministerio los in
formes oportunos a los efectos que 
sean del caso, en plazo máximo de dos 
meses.

4.° Que los gastos que se originen 
por los trabajos de referencia y las 
gratificaciones que en su día puedan 
acordarse por este Ministerio en fa
vor qe dichos Ingenieros se satisfa
gan con cargo a la consignación del 
capítulo 1.°, artículo 4.°, concepto 1.° 
del -vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V, L para, 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1923.

BENJU.MEA - 
Señor Jefe qe Sección de Minas e

Industrias Metalúrgicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
ñúm. 442 .

I lmo. Sr.: V ista la in stan c ia  su s
c r ita  por los Sres. Delaunet  & Du
ñabeitia , fab rican tes de contadores, 
dom iciliados en San Sebastián, Iz- 
tu et a, núm, I, solictando la apro
bación del contador de agua D. D., 
modelos núm. I, tipo C (corriente) 
y tipo  K (extrasensilóle), y núm. II, 
tipo O (corrien te) y tipo E (ex tra- 
sensib le).

R esultando que, previo los ensa
yos reg lam en tario s  p rac ticados por 
el Verificador de L íquidos de la p ro 
vincia de G uipúzcoa, se propone .en 
su  inform e se acceda a la ap roba
ción so lic itada:

Considerando que en la tra m ita 
ción del expediente se han  cum pli
do los req u is ito s  exigidos por las 
In strucciones reg lam en tarias  y de
m ás disposiciones vigentes en la 
m ateria ,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido a 
bien  d isponer:

1.° La aprobación de los con ta
dores de agua de velocidad D. D., 
modeles núm. I, tipo G (corriente)

i y tipo E (extrasensible) y núm. II, 
, tipo G (corrien te) y tipo E (ex tra- 
. sensible) en sus calibres: 7, 10, 13., 15, 

20, 25, 30, 3*5, 40, 50, 60, 70, 80, 
100, 125, 150, 175 y 200 m ilím etros.

2.® Que se devuelva a los seño- 
res D elaunet y D uñabeitia  u n  ejem 

p la r de las m em orias y planos corE 
la correspond ien te  nota, de aproba
ción, dada calidad de peticiona
rios. }

3.® Que los apar al os pertene
cientes a  e s ta  clase de contadores'' 
lleven u n a  inscripción , legible des-/ -, 
de el exterior, ind ica to ria  del s i s - ’’ 
tem a, tipo, calibre, núm ero de orden, 
y nom bre del a lqu ilador o vendedor'..

4.° Que se  rem itan  dos modelos", 
del p recitado  con tador: uno,, a la 
E scuela de Ingen ieros de Ciaminos, 
CanalehS y P uerto s, y otro, a la Gen-' 
tra l  de Ingenieros In d u str ia le s ; y  ,

5:° Que esta  resolución, ju n ta -, 
m ente con las fo rm as de Verifica
ción y com probación, se publiqué, 
en G a c e t a  d-e M a d r id  y Boletín Qfi* 
cial de este Ministerio'. -a

De Real orden lo digo a V. I . pa
ra  su conocim iento y cum plim iento.' 
Dios guarde a V. I. m uchos -años. 
Madrid, 8 de Marzo de 1928.

’AUNOS
Señor D irector general de Comep- 

cio, In d u stria  y. Seguros.

Formas de verificación y compro- 
b ación. ;

1.a Los Laboratorios para la veri
ficación del coútacüor de -velocidad D. t)J 
constarán de un depósito de 500 
tros de capacidad, por lo menos, si
tuado a conveniente altura para dar a 
la corriente líquida una presión de 
30 metros, o en su defecto, servirse de 
la condúcción del abastecimiento* de f á . 
ciudad, siempre que esta presión, en 
el punto de ensayo, no sea inferior a 
30 metros. o

De una bomba hidráulica que te»i 
yect e el agua en el Bontador a  uha 
presión mínima (fe 15  atmósferas, con 
-sus correspondientes manómetros,^

De las tuberías y-llaves necesarias 
para efectuar fas verificaciones de los 
contadores de un  calibre de 7 hasta 
200 m ilím etros . g

De un recipiente de 400 litros dé 
capacidad, con su correspondiente es- • 
cala vertical graduada en litros, una: 
medida de 100 y  otra de 20 litros p a - ; 
ra recibir el agua que haya pasado-■ 
por el eontador, ;

De las tuberías y^m aterí ales nec-é-;; 
sari os para la colocación de lo-s con*. 
tadores durante la  verificación. _ -j

2.a Se* hará la prueba de imp®r-j 
meabilidad inyectando agua con l | j  
bomba ’ hidráulica hasta obtener 1%; 
presión mínima de 15 atmósferas; ’tsí 
no permanese estanco se desechará «el 
contador para ser nuevamente ajus->.
lado. ' '

Se harán las pruebas e’n plena ad
m is ió n  haciendo uso del recipiente 
de 400 litros, y se observará si el 
error, por defecto o por exceso, e» 
superior al 5 por 100. Lo mismo 
efectuará para la prueba del 50 pOé
10(1 de rendimiento. -

La prueba de sensibilidad se ejij 
(Rifará rebajando la presión del m&í
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a 10 metros y  viendo si el contador 
funciona, sin tomar en cuenta eí error, 
al 2 por 100 de s u  rendimiento.

Bi todas estas pruebas han dado un 
resultado satisfactorio, se dará por 
bueno el contador y se púnzonará y 
precintará para evitar que pueda al
terarse el buen funcionamiento del 
contador. . . . .

3.a La verificación en los domici
lios de los consumidores se efectúa!á 
empleando la medida de 100 litros, y  
^on la presión del agua en el lugar 
Je repetirán las mismas operaciones 
que en el Laboratorio.

4.a La comprobación de los conta
dores en ios domicilios de los consu-  ̂
midores, cuando aquéllos hayan s i g o  
ya verificados en el Laboratorio, se 
reducirá a cerciorarse de la buena co
locación del contador, observando si 
han levantado los sellos precintos y  
llenando varias veces la medida^ de 
100 litros; el contador deberá indicar 
el consumo hecho o, en su defecto, 
los errores tolerados.
• 5.a Tus sellos o precintos que de
berán colocarse son un precinto de 
plomo que u n e  la parte saliente del 
cuerpo con la cabeza del contador.

N ú m .  4 4 3
I l m o . Sr.: V isto el expediente in

coado por la Cooperativa de Casas 
i .baratas “Augusta B ilb ilis ” , domi
c i l ia d a  en Calatayud (Z a ra go za ),
’ ,en solicitud de concesión de bene- 
; fic ios del Estado para un grupo de 
' cái&is de su propiedad, sitas en. la 
' expresada ciudad, inmediatas a la 

carretera  de D aroca:
: Resultando que los Estatutos
Ypox que se rige la entidad peticio- 
ónaria se aprobaron en 14 de Mayo 
\&le 1926, calificándola de “ coopera
t i v a ” a los efectos del Régim en le- 
apal de Casas baratas:
^  Resultando que los terrenos fe4e 
^probaron  y el proyecto obtuvo ca
li f ic a c ió n  condicional en 18 de No
v iem b re  de 1926:

Resultando que el capital apre
ciado por todos conceptos para las 
'16 casas de tipo único agrupadas 

uen cuatro manzanas, sus terrenos y 
•Obras de urbanización asciende, en 
junto, a 452.939.pesetas: 
r Resultando que en la tram itación  

/del expediente se han observado las 
pre s cr i p c i o n e s re gl a m ent ar i as, Jo  
ha in form ado la Com isión perm a
nente del Consejo de T raba jo  y ha 
/sido in terven ido por el Tribunal Su
prem o de la Hacienda pública con 
fecha 2 el el actual:

Considerando que por estar in- 
1 oluída la Cooperativa nombrada en 
;el número í.°  del artícu lo 35 del 
Real d ecreto-ley  de 10 de Octubre 
ge. 1924. rvuede concedérsele el p rés

tamo del Estatuto al 3 por 100 d¡é 
interés anual, en cuantía igual al 
50 por 100 del capita l apreciado a 
los4 terrenos y obras de urbaniza
ción y al 70 por 100 del de los ed i
ficios, com o  asim ism o la prim a del 
20 por 100 del to ta l cap ita l apre-. 
ciado:

Considerando que es procedente 
fija r en diez y  ocho meses, a par
tir de la fecha de esta R ea l orden, 
el p lazo para la com pleta term ina
ción de las obras:

Considerando que la efectiv idad 
de los beneficios que. se conceden 
ha de quedar subordinado ai cum- 
p lim into de ios1 requ is itos  lega les 
y reg lam en tarios ;

V istos los Reales decretos* de 10 
de Octubre de 1924 y 30 de Octu
bre de 1925, modificado por el de 
6 de Septiem bre de 1927,

S. M. el Rey  (q. D. g .) ha tenido 
a bien conceder a la Cooperativa 
de Casas baratas “ Augusta B ilb i
lis ” , dom iciliada en Calatayud (Z a 
ra go za ), a más de las exenciones 
tributarias correspondientes4, los s i
guientes beneficios:

a) Un préstam o del Estadó al 
3 por 100 de interés anual, que se 
am ortizará  necesariam ente en el 
p lazo m áxim o de tre in ta  anos, a 
contar desde el día de l a  prim era 
entrega a cuenta, por la construc
ción de un grupo de 46 casas fa 
m iliares de un solo tipo, agrupa
das4 en-cuatro manzanas y situadas 
en la expresada ciudad, junto a la 
carretera  de Daroca, eüyo préstam o 
asciende en tota l a 314.592,16 pe
setas.

b) Una prim a sobre las m ismas 
casas, que asciende, en total, a pe
setas 90.587,80.

Es asim ism o la voluntad de S. M. 
que la efectiv idad  de los beneficios 
concedidos se rea lice  con arreg lo  a 
las sigu ientes condiciones:

1.a El préstamo se entregará la 
Sociedad interesada en títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emitida para estos fines, en la Teso
rería-Contaduría de Hacienda de la 
provincia de Zaragoza, según la situa
ción de las edificaciones, por manza
nas completas, en igual oslado de obra, 
con arreglo a los que señala ei ar
tículo 23 del Real decreto de 30 de 
Octubre de 1925, y precederá siempre 
a cada entrega una visita de inspec
ción realizada por el personal del Ne
gociado de Construcciones de la Sec
ción de Casas baratas y económicas de 
este Ministerio;

2* La entrega de la prima sólo

podrá, tener lugar dos meses después 
de la completa terminación de tedas 
las casas de cada manzana, por el im
porte correspondiente .a cada una de; 
éstas y  previa visita  de inspección.

3.a E l - prest aimo empezará, a de
vengar intereses „ desde la fecha de 
cada entriega parcial y  por al importo 
de ésta; pero no se, harán efectivos, 
así como la amortización, hasta que; 
se haya concluido de percibir el im
porte correspondiente a cada man
zana.

4.a La  amortización -cid préstamo? 
se verificará en el plazo máximo do 
treinta años, a contar desde el día de 
la primera entrega sobre la primoral 
manzana, formándose Ja cuota de 
amortización e intereses con arregló! 
a las tablas financieras y  del modo esr 
fablecido en los artículos 30 al 33 in
clusives del Real decreto de 30 de Oc*. 
tubre de 1925, modificados por el de 
6 de Septiembre de 1927.

5.a E l pago de las cuotas de amor* 
tización e intereses lo yerificará la 
Cooperativa por trimestres vencidos, 
en metálico y  en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Zaragoza.

6.a Que la completa .terminación 
de las 46 casas del proyectó se ve-* 
rifique antes del día 15 de Septiembre! 
de 1929.

7.a Antes de hacerse entrega de 
cantidad alguna se otorgará entre el 
Estado y la Cooperativa de Casas ba
ratas “ Augusta B ílb ilis ” una escritu
ra pública, que se inscribirá tambiéií 
con anterioridad en el Registro de la 
Propiedad, por virtud de cuyo instru
mento público queden gravadas con 
primera hipoteca a favor dei Estado 
todas y cada una * de las 46 casas dei 
proyecto y  sus terrenos correspon
dientes, en garantía de la devolución 
del préstamo, del pago de sus intere
ses, del reintegro de la prima cuando 
proceda y  de las costas y  gastos. En 
dicha escritura se liará la distribu
ción del crédito hipotecario por prés
tamo y  prima con arreglo al cuadro 
de valoraciones que obra en el expe
diente origen de esta Real orden. ;

8.a Previo cumplimiento por la 
Sociedad interesada de lo dispuesto 
en los artículos 5.° y ó.° del Real de
creto de 30 do Octubre de 1925, mó- 
dificado el primero por el de 6 de 
Septiembre de 1927, se redactará por 
el Negociado correspondiente la es
critura antes expresada, con sujeción 
a las prescripciones de esta Real or
den y a los artículos 11 y concordantes 
del mencionado Real decreto/ autori
zándola el Notario que se halle- en tur
no y suscribiéndola, en representa-
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ción del E stad o , el funcionario, que sé 
designe p a ra  ello.

9.a P ara  la presen tación , de los do
cumentos necesarios al o torgam iento 
de la e sc ritu ra  de h ipo teca a favor del 
Estado, o sea  de los títu los de p rop ie
dad; de Jas m anifestaciones de obra 
nueva de las casas y  del certificado 
del Registro de la Proipiedad que acre
dite él dom inio pleno de los inm ue
bles y las cargas que lo graven, ten 
drá la Sociedad nom brada, con a r re 
glo al a rtícu lo  5.° del Real decreto  dé 
30 de O ctubre de 192*5, modificado por: 
el de 6 de Septiem bre de 1927, el p la
zo de tres  meses, a con tar desde el 
día siguiente al de Ja inserción de esta  
Real orden en la Gaceta  de  Ma d r id ; 
bien entendido que si tran sc u rre  d i
cho plázo s in  h ab e r presentadoi los 
documentos en el Registro general de 
este M inisterio, cuyo sello- de fechas 
será el único justifican te de. la p re 
sentación, se ten d rá  a la  C ooperativa 
por desistida de su derecho a los be
neficios concedidos, a no se r que an
tes de finalizar dichos tres meses ob
tenga, p rev ia  justificación, alguna 
prórroga.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento' y  dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos anos. M adrid, 
15 de Marzo de 1928.

A UNOS

Señor D irector general de T rabajo .

Wúm. 444.

Ilmo. S r . : Visto el escrito  de don 
Celso Joan iquet Pons, fecha 1.° de 
Enero del co rrien te  año:

Resultando que por escritu ras  p ú 
blicas otorgadas en Barbas tro  los dias 
25 de Septiem bre ¿o 1919 y 1-4 de D i
ciembre de 1923, , adquirió  el Sr. Jo a - 
niquet Pons de D. José Bichar Allué 
y de doña Miaría del Carm en Giaver y 
Erruz, su esposa, un  m olino h arine ro  
en El Grado, y con él la acequia del 
río Cinca, y el aprovecham iento del 
mismo por la presa ó salto ^ u e  existe 
mas arriba del puente q^e íru z a  sú 
cauce en el pueblo citado, en <¡uyo mo
lino se instaló una c e n tra l 'e lé c tr ic a  
para sum inistro  de fuerza y ah im b ra- 
do a Seeastilla, A rta so n a ,1 El Grado, 

.haval, Corcojuela de Faiuova y Hoz 
de Barbas Ir o, conform e al proyecto del 
ingeniero D. E. M artí La mi oh;

Resultando que en dicho proyecto, ' 
firmado en 15 de Marzo de 191,<4. no se 
solicitó - concesión de la o b ra , por en
tenderse en ton eos que la. industria  
eléctrica era dél mismo, grupo que la 
h a r.in e .ra : y según la ley de Aguas, no

precisaba .dicho req u isito  p> rá  ú tilD  
zar el salto  en la producción de ener
gía, lim itándose p o r ende el au to r del 
proyecto a indiciar se p id ie ra  au to ría  
zación adm in istra tiva  p a ra  él estab le
cim iento de las líneas dé h  ansp.orte 
sobré te rrénos de dom inio público, 
p rev ia  la  declaración de u tilidad  pú-~ 
bliea, a los efectos de la  im posición 
de serv idum bre forzosa de paso : 

Resultando que, según el solicitante, 
p o r la ca restía  del cobre en les años 
1919 y  siguientes no se ejecutó él pro 
yecto de u n a  vez, sino por autoriza^ 
ciones sucesivas: p a ra  E l Grado én  
19 de A gosto  de 1919, v a ra  A rta so 
n a  en 8 de Mayo de 1923, después; 
p a ra  S ee a s tilla  y en 14 de A gosto  
de 1924 p a ra  N aval, C o rco ju e la  y 
Hoz de B arbas-tro , co n fo rm e  a p ro -  
y éc to s  p a rc ia le s , cuyos d e ta lle s  y 
co nd ic iones fu e ro n  d esm em b rad o s  
del p ro y e to  g e n e ra l y p rim itiv o , en 
él que, se f ija ro n  los m ism o s pre*  
cios p a r a  el su m in is tro  a ta n to  a l
zado y a 0,80 p ese ta s4 .el k ilo v a tio  
p a r a  a lu m b rad o  p o r co n tad o r, ex
cep to  p a ra  S eea s tilla , en que se p u 
so un a  peseta al kilovatio  p a ra  alum 
b rad o  y  0,70 p e s e ta s  al d es tin ad o  
a  fu e rz a  m o triz , ap a rec ien d o  p o r 
e r ro r  de cop ia  a 0,50 el k ilo v a tio  
p a ra  el Grado- y sin determ inar precio 
alguno en la ta r ifa  de alum brado por 
contador del proyecto de A rtasona: 

C on sid eran d o  que e s ta s  ta r i f a s  
m á x im a s , a u n q u e  en p u r id a d  no 
puedan llam arse de concesión, n i lle
garan  a aplicarse en la m ayoría  de 
los casaos, se g ú n  m a n if ie s ta  e l du e
ño de la  c e n tra l, p o r  p re s ta r s e  el 
se rv ic io  a s í a los ab o n ad o s com o a 
a lg u n o s  A yuntam ientos-, co n fo rm e  a 
conven ios so b re  la  b a se  del ta n to  
alzado, com o con p o s te r io rd a d  y p o r 
re so lu c ió n  g u b e rn a tiv a , se obligó  al 
Sír. Jo a n iq u e t a h a c e r  en a d e la n te  
el su m in is tro  p o r m edio  de c o n ta 
dor, h a n  d.e te n e rse  en  c u e n ta  la s  
re p e tid a s  ta r i f a s  p a ra  no  r e b a s a r la s  
en la  nueva  fo rm a  en que la  c o r r ie n 
te  e lé c tric a  h a  de c ó n t r a ta r s a :  

C onsiderando  que p a ra  la  m e jo r  
o rg an iz ac ió n  a d m in is tra tiv a  de la  
E m p re sa  y p o r raz o n es  de equ idad  
p a ra  los ab o n ad o s, que o b tien en  en 
su  m a y o ría  u n  beneficio , p u es s4e 
p ro p o n e  a ' 0,80 p e s e ta s  el k ilo v a tio -  
h o ra  p a ra  a lu m b ra d o  y a 0,30 p a ra  
fu e rz a  m o triz  d u ra n te  el día, o sea  
de sol a sol, no  se elevan , sin o  
m á s  b ien  se r e b a ja n  la s  ta r i f a s  
a p ro b a d a s  en concep to  de m á x im a s  
con la s  sk ip rad ichas a u to r iz a c io n e s : 

C onsiderando , p o r  ta n to , que r e a l
m e n te  no  hay  en  el caso  a c tu a l m o

d ificación  de ta r i f a s  de concesión  y 
m en os ele v ac i ón de las q ue v en í an 
aplicándose, sino que dentro de lími-: 
tes p rudenciales, como un  promedio 
de los precios de la energía en la re-? 
gión, y sin  perju ic io  p a ra  n inguna d é
las partes, se llega a la unificación dé 
precios en ven ta ja  del desenvolvi
m iento  económico de em presa y abo
nados :

Considerando que, en arm onía de 
los in tereses de u n a  y  oíros y con 
m ira s  a la regularidad  del serviciOc 
deben p reverse y ev ita rse  en lo po
sible abusos como el que suponarfcv 
la instalación  de m ayor núm ero dfr 
lám paras por los abonados que has ta  
aquí lo fueron  a tan to  alzado, supe-; 
rancio de este modo el consumo a la 
capacidad de producción de la Gen-; 
tr-al, con las consecuencias d e p lo ra  
bles de las grandes curvas de censué 
mo, incom patibles siem pre cop los 
reducidos medios de que disponen la#- 
pequeñas productoras, y es justo,, p o r  
consiguiente, im poner un lím ite dis
creto a esa facultad de aum entar el 
núm ero de lám paras, que, en el cas.tr 
menos sensible, p roduciría  la baja diel.: 
voltaje p a ra  los demás abonados y da^ . 
ños m ateriales, quizá de im portancia , 
en la E m p re sa :

Considerando que la solución indi
cada por el p rop ietario  de la. Central 
de El Grado— una peseta y un  k ilo
vatio  por lám para  instalada— , citam  
do como ejem plo de su aplicación el 
caso de este m ism o pueblo, en qué 
los abonados pagan 2,30 p ú f 'ia s  por; 
lám para  fija, c o n c e d ié n d td f^  sóíc: 
reb a ja  si p asan  de cinco camparas,.. 
de modo que las cinco láf abaras ac^ 
tua lm ente  abonan 11,50 cffif el tipor 
fijado y el abonado p o d rí!  lias#
cinco lám paras por sólo ciitf 
con derecho a consum o de #einccfc 
lovatios, u 11 por 0,50 p e s c a s  menoar 
de lo que ahora  paga a tanto  
fó rm ula  que está dentro de la ta rifa , 
m áxim a aplicable, y  atendiendo t  p f  
el Sr. Joan iquet ofrece hacer bonifiU 
cación cuando la potencia de la Cen
tra l lo perm ita,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien d isponer que se declare no existe 
inconveniente alguno en que la  Cen
tra l de El Grado, denom inada “Riegos 
y F uerzas del C inca”, aplique en toda  
la línea, como únicas, las' ta rifa s  si-¿, 
gu íen les : \  .

Abono a tanto alzado. 
In tensidad en bu

jía s-v a tio s  ......... 10 16 25 3*>;
Precio m e n  s u a 1

por lám para fija,
pesetas  ..................2,50 3.00 d25 7ñc
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Sum inistro de flu ido p o r contador,—(Pago menusal) 

Una peseta por el primer kilovatio 
correspondiente a cada lámpara ins
talada, y el exceso de consumo a 0,80 
pesetas kilovatio;, como se especifica 
en la siguiente escala:

Instalaciones de lám- 
> paras de 16 bujías:

hasta ...... ............... . 4 6 8 10
Por consumo,, hasta ki-

iovatos ........ ......... 4 .6  8 10
Pagaran p ese tas....... 4. 6 8 10

Por el exceso de consumo mensual 
señalado en la precedente escala a 
cade instalación, pesetas, por kilova
tio-hora, 0,80.

Sum inistro de fuerza m otriz.

Precio del kilovatio-hora durante 
el día, o sea de sol a sol, 0,30 pe*-,. 
setas.
* Queda facultada la Empresa “ Rie
gos ¡y Fuerzas del Cinca ” para con
ceder bonificaciones circunstancial- 
teente en el precio del fluido cuando 

condiciones de la producción de la 
teitra l y la capacidad de las subcen
trales correspondientes lo permitan, 
sin que por ello se entiendan modifi
cadas las precedentes: tarifas genera
les de aplicación.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su- conocimiento- y efectos; Dios guar
f e  a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Marzo de 192B-.

AUNOS
X&ñor Director general de Gomercio, 
:. Industria y Seguros.

Núm. 445.
Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoa
I do por D. Luis Santabárbara, en soli
citud de concesión -¿e beneficios del 

: Estado para una casa barata de su per
tenencia, destinada a vivienda p ío - 
pía, y  sita en esta Gorfe, calle de Mo
desto Dáfuente, con vuelta al Pasaje 
Romerô

' Resultando que los- terrenos se apro
baron en 5 de Diciembre de, 1925 y 
e l proyecto obtuvo calificación condi
cional en 29 de Octubre de I9}2fir 

Resultando que el capital apreciado 
por todos conceptos asciende a pese
tas 29.640,-85:

Resultando que D. Luis Santabárba
ra lia .sido declarado beneficiará! de 
casa barata. por Real orden de 29 del 
actual:

Resultando que en la Ira mil ación del 
expediente se lian obsei’vado tas pres
cripciones regíanvcidarias, lo ha infor

mada la Eomisión permanente del 
Conseja de Trabajo y ha sido inter
venido por el Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública: :

Considerando que por el pestiño de 
la casa y por estar incluido el so fe 
citante en el número 3 *  del artícu
lo 85 del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, tiene ¿erecho al prés
tamo del Estado al 3 por 100 de inte-* 
res anual y en cuantía igual al 50 por 
1O0 del valor de los terrenos y urba
nización, y al 70 por 100 de la casa, 
cuyo préstamo será amortizabie en el 
plazo m áximo d e tr e inta años;:

Considerando que asimismo tiene 
derecho el Sr. Santabárbara a M pri
ma sobre construcción, igual al 10 por 
100 del capital apreciado, y que taiH 
to la entrega de la prima, que ascien
de en total a 2.964,98 pesetas, como la, 
del préstamo, que importa 19.204,2:9 
pesetas, han de sujetarse al cumpli
miento de los- requisitos legales y re
glamentarios :

Considerando que es procedente -fijar
en cuatro meses; a partir de la fecha 
de esta Real orden, el plazo para la 
total terminación de las obras:

Yist-os los Reales decretos de 10 de 
Octubre de 1924 y 30 de Octubre de 
1925, y de acuerdo con el informe del 
Consejo de Trabajo y con Fa interven
ción del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.a Conceder a D. Luis Santabár
bara, vecino de Madrid, los siguientes 
beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 por 
100 dé interés anual, amortizabie en 
el plazo máximo de treinta años,, a 
contar desde el día de la primera en
trega a cuenta, sobre la constricción 
de la casa propia de dicho señor, des
tinada a habitación del propio intere
sado, sita en esta Corte, calle de Mo
desto Lafuente, con vuelta al Pasaje 
Romero, cuyo préstamo asciende1 en 
total a 1:9.294,29 pesetas*-

b) Una prima sobre la misma casa, 
que importa en conjunto 2.964,ÚR pe
setas..

2.® Que el préstamo se entregue 
al interesado en títulos do la; Beu- 
da perpetua interior al 4 oor 100,. 
emitida para estos afínes, en la T e 
sorería - Can t a duría Central de Ha
cienda y  con arreglo a los estados 
de obra que señala el articula 23 del 
Real decreto dé 30 de Octubre de 
4925. A  cada entrega precederá 
siempre una visita dé inspcecióm 
realizada por el personal del Mego-

; ciado d Construcciones de la Sec

ción de Gasas baratas y Econdmi- 
cas de este Ministerio.

3.a Que la entrega de la prima 
se verifique dos meses después de 
terminada por completo la casa y 
previa también visita de inspección.

4.® Que el préstamo - empiece a 
devengar intereses desde la fecha: 
de cada entrega parcial y por el 
importe de ésta, pero no se hará 
efectivos, ni tampoco la amortiza
ción, hasta, que no se haya conclui
do de percibir la totalidad del prés
tamo;

5.° Que la amortización, se e fe c -• 
fue necesariamente en el plazo má-: 
xirno de treinta añps, a comfar des
de el día de la primera entrega, 
formándose la cuota de amortiza
ción e intereses con arreglo a las 
tablas financieras y del modo fijada 
en los artículos 30 al 33 inclusives 
dél Real decreto de 30 de Octubre 
de 1925, modificado por el de 6 de 
Septiembre de 1921.

6.° Que el. pago de la  cuota de; 
amortización e intereses lo verifi
que el Sr. Santabárbara en metáli
co y en las Oficinas de Hacienda de 
Madrid,

7.° Qu¡e la, completa terminación 
de la obra tenga lugar antes del día 
26 de* Julio próximo venidero.

8.a Que antés de hacerse entre-: 
ga de cantidad alguna, se otorgué 
entre el Estado y el Sr. Santabár
bara una escritura pública que pre
viamente a la primera entrega sé 
inscribirá en el Registro de la Pro
piedad, por virtud de cuyo instru
mento público quede gravada con 
primera, hipoteca a favor del Es
tado la casa de referencia y su te
rreno, en garantía de la restitución 
del préstamo, del pago de sus in
tereses, de las costas y gastas y dél 
reintegío de la prima cuando p ía - 
ceda.

9.° Que-, previo cumplimiento 
por e l Sr. Santabárbara de ¿o cite, 
puesto én los artículos 5.° y 6.° dél 
Real decreto de 30 de Octubre fe
1925, modificado el primero por él 
de 6, de Septiembre de 1927, se t e .  
da ele por el Negociado correspon
diente la escritura? antes expresada; 
con sujeción á las prescripciones fe 
es la Real arden y a los artículos H  
y concordantes: del mencionado Real

/decreto, en relación con el 24 fe 
la Real orden de 29 de Marzo fe
1926,: fijándose Madrid como lugar 

; para el otorgamiento* autorizándo
la el Notario que se halle en turno 
y suscribiéndola en ^representación
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del Estado el funcionario designa
do para ello.

10. Que para la presentación de 
los documentos precisos para el 
.otorgamiento de la escritura de hi
poteca a favor del Estado, o sea de 
los títulos de propiedad,'de las ma
nifestaciones de obra nueva de la 
casa, deil certificado del Registro de 
la propiedad, que acredite el domi
nio pleno del inmueble y tas cargas 
;que lo graven, tenga el Sr. Santa.- 
bárbara, con arreglo al artículo 5.° 
del Real decreto de 30 de Octubre 
de 1925, modificado p'or el de 6 ie 
gepitiembre de 1927, el plazo de - íes 

íjmeses, a contar desde el día si- 
1 guíente al de la publicación de la 
Jíteal orden en la G a c e t a  d e  Madtud , 
fin la inteligencia que si transcurre 
dicho plazo sin haber presentado 
Jdielia documentación precisamente 

el Registro general de este Mi- 
fjhfeterio, cuyo sello de fecha Será 
jd único justificante de aquella pre
sentación, se tendTá al interesado 
■jpor desistido de su derecho a los 
beneficios concedidos, a. rio ser que 
frites de finalizar dichos iras meses, 
¿obtenga, previa justificación, algu
na prórroga.

De Real orden lo digo- a Y. I. pa
ira su conocimiento y demás efectos. 
Píos guarde q V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

Núm 448.
I lmo. Sr.: Conforme a lo dispues

to en la Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros núme- 
ro 377, fecha 5 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha ser
vido nombrar, de conformidad con 
la propuesta de los respectivos D i- 
rectores generales, a D, Alejandro 
Rute de Tejada, por la Dirección de 
Rentas públicas; a D. José María 
Roldan.y Sánchez de la. Fuente, por 
la de Pesca; a D. Jesús Andróu. por 
fe de Abastos; a D. Alberto Sánchez 
Roldán, por la de Administración, 
V 'a D. Arturo Suárez Malfelto, por 
1& de Comercio, Industria y Segu
í s ,  para que formen la Comisión 
á que sé refiere la citada RmJ or
den. . , . A-

Uo comunico a Y . . I., cuya vida 
guarde Dios4 muchas años. Madrid, 

dé Marzo de 4D28.
AUNOS

Señores Directores generales de 
Rentas públicas,: de Pesca, Abas
tos. de Administración y de Co
mercio, Industria y Seguros.

Núm. 447.

En virtud de concurso libre de 
méritos y de conformidad- con el 
dictamen emitido por la Sección se
gunda d# la Comisión permanente 
de Enseñanza industrial.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. José María 
Pallardó Roig, Profesor Auxiliar del 
grupo de “ Geografía o Historia 
económicas” y “Economía y Legis
laciones industriales” , de la Escue
la Industrial de Yalencia, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, que 
es. el correspondiente a la Sección 
cuarta del escalafón de Profesores 
Auxiliares de Escuelas Industriales.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Marzo de 1928.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

RSúm. 448.

En virtud de concurso libre, de mé
ritos, y de conformidad con el dicta
men emitido por la Sección segunda 
de la Comisión permanente de Ense
ñanza industrial,

S. M. el Rey ¿q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Pelayo Poch Agui- 
la Profesor especial de Inglés de la 
Escuela Industrial de Madrid, con la 
gratificación anual de i-OOO pesetas'.

De Real orden lo digo a Y~ & para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a Y. S. muchos, años. Madrid, 30 
de Marzo de 1928.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio-

Núm. 449.
En virtud de concurso de traslado, 

de acuerdo con la propuesta del, Ne-: 
gociado de Escuelas Profesionales y 
con el dictamen emitido por la Sección 
segunda de la Comisión permanente dé 
Enseñanza industrial,

S. M. e! Rey íq. D» g.) ha tenido a ; 
bien nombrar a D. Ramón Dalmau y 
Moncau Profesor numerario del gru- 

.pó i.\ Matemáticas, de la Escuela In
dustrial de Alcoy, con el mismo sueldo 
que en la actualidad disfruta.

De Real orden lo digo a Y. 8. para

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 3C 
de Marzo de 1928.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por oh Ib 

gaviones de este Ministerio».

ñúra. 450.

En virtud de concurso libre, de mé
ritos, de acuerdo con la propuesta del 
Negociado de Escuelas profesionales y 
de conformidad con el dieJarrien emi
tido por la Sección segunda de la Co
misión permanente de Enseñanza in
dustrial. <

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. José Farrás Suca
rá Profesor Auxiliar del grupo de 
Construcción y Mecánica [industrial 
de la Escuela Industrial de Tarrasa, 
con el sueldo anual de 2.000 .pesetas, 
que es el correspondiente a la Sec
ción cuarta del Escalafón fie Profeso** 
res Auxiliares de Escuelas Industria
les.

De Real orden lo digo a Y. S* para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-' 
de a Y. S- muchos añas? Madrid. 30 
de Marzo de 1928.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos’ por ohlU 
gaciones de este Ministerio*

Núm, 4S1.
En virtud de concurso libre de 

méritos y  de conformidad con el 
dictamen emitido por la Sección se-* 
gunda de la Comisión permanente 
de Enseñanza industrial,  ̂ ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien nombrar a D. Trinidad Mar
tín Lidueña, Profesor auxiliar del 
grupo de “Construcción y Mecáni
ca industrial*” ,, de la Escuela ín-* 
dustrial de Yalladolid, con el suel
do anual de 2.000 pesetas^ que es 
el correspondiente a la sección cuar
ta del escalafón d@ Profesores au
xiliares de. Escuelas Industriales.

De Real orden lo digo a Y. S. pa-* 
ra su conocimiento y efectos. Dioé 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid,, 30 de Marzo de 1928.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli-* 
gomónos de este Ministerio.

Núm. 452-
En v irtud de concurso libre de 

méritos, de acuerdo con la propue#- 
ta del Negociado de Escuelas Pro
fesionales, y de conformidad con 
el dictamen emitido por la Sección
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s e g u n d a  de la  C o m is ió n  p e r m a n e n 
te  de E n s e ñ a n z a  in d u s t r i a l ,

" S. M. el R e y  (q . D. g . )  h a  te n id o  
a b ien  n o m b r a r  a D. Antonio  T e r ry  
Toritos, P ro fe so r  a u x i l ia r  del g rupo  
de “ M á q u in a s  y  E l e c t r o t e c n i a ” , de 
la E s c u e l a  I n d u s t r i a l  de C a r ta g e n a ,  
co n  el m i s m o  su e ld o  q ue  en la  a c 
tu a l id a d  d i s f r u t a .

D e R ea l  o rd e n  lo digo a  & p a 
r a  su  c o n o c im ie n to  y  e fe c to s .  D io s  
g u a r d e  a V. S. m u c h o s  a ñ o s .  M a-  
• d r id ,  30 de M arzo  de 1928.

AUNOS

:£ e ñ o r  O r d e n a d o r  de P a g o s  p o r  ob l i
gan  ion  es de e s te  M in is te r io .

Núm. 453.
I lmo. Sr . :  V is to  el e x p e d ie n te  i n s 

t r u id o  en v i r t u d  de in s ta r : c í a  s u s 
c r i t a  p o r  D. B e n i to  Cle m ent e de 
D iego ,  A u x i l i a r  de s e g u n d a  c la se ,  
Oficial c u a r to ,  a  e x t in g u i r ,  de e s te  

' ‘M in i s t e r io ,  en  s o l i c i tu d  de q u e  se 
.... le d e c la r e  en  s i t u a c i ó n  de e x c e d e n 

te  v o lu n t a r i o  en  su  a c t u a l  d e s t in o ,  
y ' ten ien d o  en  c u e n ta  lo p r e c e p t u a 
do en  el a r t í c u l o  41 del R e g l a m e n -  

. to .de-7 de S e p t i e m b r e  de 1918,
•S. 'M. el Rey  (q. D. g .) ,  de con

f o r m id a d  con  lo so l ic i ta d o ,  h a  t e 
m i d o  a  b ie n  d e c l a r a r  e x c e d e n te  v o 

l u n t a r i o  a l Sr. 'Ole-menté de D iego ,  
de a c u e r d o  y en l a s  c o n d ic io n e s  
d e t e r m i n a d a s  en  el p r e c e p t o  le g a l  

v" ■mencionado. ;
De R ea l  o r d e n  lo c o m u n ic o  a V. I. 

i p a r a  s u  c o n o c im ie n to  y e fe c to s .  
¿Dios g u a r d e  a V. I.- m u c h o s  a n o s .  

•V ••W&drid, • 31 de M arzo  de 1928.
; ‘ ' .■ -AUNOS

; : -pg.fro r  O r d e n a d o r  de P a g o s  p o r  o b l i 
g a c io n e s  de e s te  M in is te r io .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE LOS 
RE GISTROS Y DEL NOTARIADO

E n  c u m p l im ie n to de lo d ispuesto  en 
el á r t ic o  lo 38 del vi genio ..Regh unen lo  
dM N otariado ,

Edo. i m o r r ió n  genera'] ha  ae o r é a 
te» ( f u  rl  so! feo - de los so l ic i tan tes  
n d n i i í a  les oposiciones a  N ota
r í a s  ú b o r  ,dnadas, vacan tes  en el l e -  
UTrlnrio de la A ud ienc ia  de BBarcelo
n a ,  (*on\í)« adas en  la Gaceta de Ma-  

de 19 de F e b re r o  ú lt im o , se ce-  
ol di:; 24 del cciT innte  m es do' 

‘Abril, a las "cinco'' de - la- i a rde , ; e i r  el

local del Colegio N otaria l ,  y  q ue  los 
e jerc ic ios  de d ich as  oposic iones  co
m iencen  el d ía  25 del m ism o  mes, a 
las seis Me la  t a r d e  y  en  él m ism o  lo
cal, quedando  convocados en  p r i m e r  
l l a m a m ie n to '  todos los opos i to res  ad
m itidos.

Lo que se h ace  pú b lico  p a r a  cono
c im ien to  de  los in te resa dos .

Madrid, 4 de A bril  de 1928.— E l D i
re c to r  genera l ,  P ío  B alles te ros .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE 
INSTRUCCION Y ADMINISTRACION
E x cm o. S r . :  E n  v is ta  del ex p e d ie n 

te  in s t ru id o  en la p laza  de Gáceres, a 
in s tanc ia  del S arg en to  del b a ta l ló n  
Cazadores de A fr ica  n ú m e ro  16, J u a n  
E n c in a s  S ie r ra ,  licenciado1 p o r  inú t i l ,  
en ju s ti f icac ión  de su derecho  a in 
g re so  en ese Cuerpo, y  ha llándose  
com pro b  ado docum en  ta im en  te que  a 
consecuencia ,  de h e r id a s  p rod uc id as  
p o r  fuego del enem igo  el d ía  29 de 
Mayo de 1926, con ocasión del co m ba
te "sostenido p o r  las fue rzas  del ex
p re sad o  ba ta l lón  en la cuenca  del ido 
Guis (A lhucem as),  ha  sido decla rado  
in ú t i l  p a r a  el servicio , y que sus  le
siones se e n c u e n t ra n  inc lu idas  en el 
v igen te  Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo  
con lo in fo rm ad o  p o r  el Consejo S u 
p re m o  de G u e r ra  y  M arina, lia tenido 
a b ien  conceder ei ingreso  en la p r i 
m e r á  ■ Sección de dicho C uerpo al 
m encionado  Sargento , con a rreg lo  al 
a r t ícu lo  2.° del Reglamento ' ap ro b ad o  
po r  Real decreto  de 13 de Abril de 
1927 (Z). O. n ú m ero '  91).

De Real orden  com un icada  lo digo 
a V. E. p a r a  su co noc im ien to  y de
más- efectos. Dios g u a rd e  a V. E. m u 
chos años. Madrid, 4 de Abril de 1928. 
E l G enera l  encargado  de! despacho, 
Antonio Losada  Ortega.
Señor C om andante  genera l  del C u er

po de In val idos Mil i í ares .

Excmo. S r . : E n  .vis!a del .expedien
te in s t ru id o  en  la plaza de Huesca, a 
in s tan c ia  riel soldado dei T e rc io  An~ 
Ionio P u r r o y  Mnscaró, .licenciado por 
inú t i l ,  en jus t i f icac ión  de su derech o  
a ingreso  en ese Cuerpo, y  hallándose  
com probado  docum en ta im en  le que a 
consecuencia  de h e r id a s  rec ib idas  p o r  
fuego del enemigo orí 7 de E n ero  de 
1925 en un  com ba te  hab ido  en la zona 
de T e tu án  h a  sido d ec la rad o  in ú tH i 
p a r a  el servicio , y. que sus lesiones se 
e n cu en t ran  inc lu idas  en el vigente  
Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo  
con lo in h u m a d o ,  p o r  él • Consejo S u 
p re m o  de G u e r ra  y M arina , h a  tenido 
a. b ien  conceder el ingreso  en la  p r i r  
m e ra  Sección de dichq? Uuer.po al 
mencionado' soldado, qpiñ . arreglo al 
a r t ícu lo  2.® del Réglaiií^ñtd  aprobado 
p o r  Real decreto de 13 de A bril  de 
1927 (D. O. n ú m ero  91) y  a r t ícu lo  4.°
! i r  m i  lorio del mismo.  ■

De Real o edén Aunó ub i cada ' lo digo

ia V. E . p a r a  su cono c im ien to  y de-; 
m ás  efectos. Dios g u a rd e  a  V. E. m u 
chos  años. Madrid, 4 de A bril  de 1928. 
E l  G enera l  encargado  del despacho, 
Antonio  L osada  Ortega.
Señor C om andan te  g e ne ra l  del (iuer-s 

po de Invá l idos  M ili tares .

E x c n rn  S r . : E n  v i s t a  del exped ien 
te in s t ru id o  en la  p laza  de Bilbao, a 
in s ta n c ia  del s o ld a d o ,d e l  T e rc io  An~ 
ionio  M-oreno ■ Moreno-, l icenciado pop 
inú t i l ,  en  jus t i f icac ión  de su  derecho; 
a in g reso  en ese Cuerpo, y  hallándose; 
com prob ado  d o c u m e n ta lm e n te  que  a 
co nsecuenc ia  de h e r id a s  p ro d u c id a s  
p o r  b:da del enem igo el d ía  19 de No- 
vieimb, • de 1924, con ocasión de ty 
r e t i r a d a  de X auen  (T e tuá n ) ,  h a  sido 
decla rado  in ú t i l  p a r a  el serv icio , y  
q ue  sus  lesiones se e n c u e n t ra n  incluí-: 
tías en el v igen te  Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acu e rd é  
con lo in fo rm ado  p o r  el Consejo Su
p re m o  de G u e r r a  y M arina , h a  tenidoj 
a  b ien  conceder  el ing reso  en la  pri-V 
m e r a  Sección de  dicho C uerp o  aft 
m en c io nad o  soldado, con a r reg lo  ai 
a r t ícu lo  2.° del R eg lam en to  ap robado  
p o r  Real d e c re to  de 13 de A bril  de’ 
1927 (D. D.  n ú m e r o  91) y  a r t ícu lo  4.° 
t r a n s i to r io  del m ism o.

De Real o rden  co m un icad a  lo digo 
a V. E. p a r a  su  con oc im ien to  y  de
m ás  efectos. D ios g u a rd e  a  V. E. mu-: 
ches  años. Madrid, 4 de A bril  de  1928. 
El G enera l  encargado  del despacho, 
A ntonio  L o sad a  Ortega.
Señor C om andan te  gene ra l  del C uer

po de Invá l idos  M ili tares .

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones .

E x c m o .  S,r.: V is to  el e x p e d ie n te  
i n s t r u i d o  a i n s t a n c i a  de D. L u i s  M e- 
x ía  y  M i ra n d a ,  v e c in o  de Cádiz ,  eií 
so lic itud  de que se le au to r ice  p a ra  
a p r o v e c h a r  t e r r e n o s  de la  z o n a  -ma
r í t i m o - t e r r e s t r e "  en  el t e r m i n o  de 
P u e r t o  R ea l ,  d e s t i n a d o s  a  la  a m p l i a 
c ió n  de u n a  s a l i n a  de s*u p ro p iedad y  

V is to  el , p r o y e c t o  q u e  a Ja p e t i 
c ió n  se a c o m p a ñ a :

R e s u l t a n d o  'q u é  el e x p e d ie n te  h a  
s id o  t r a m i t a d o  con  a r r e g l o  a  lo d is 
p u e s t o  en . el R e g la m e n to  p a r a  la 
a p l i c a c ió n  de la  ley  de P u e r t o s : , ,  

'R e s u l t a n d o  q u e  d u r a n t e  el plazo, 
de i n f o r m a c i ó n  p ú b l i c a  n o  í u é  p r e 
s e n t a d a  r e c l a m a c i ó n  a lg u n a ,  c o n t r a  
lo s o l i c i t a d o :

R e s u l t a n d o ,  q u e  h a n  in f o r m a d o  
en  s e n t id o  f a v o r a b le  a  la  c o n c e s ió n  
el A y u n t a m i e n t o  de  P u e r t o  R ea l ,  la 
C o m a n d a n c i a  de M a r i n a  de Cádiz ,  Ja 
J e f a t u r a  de O b r a s  p ú b l i c a s  de la 
p r o v i n c i a ,  el G o b ie r n o  c iv i l  de la 
m i s m a  y los  M i n i s t e r i o s  de M a r i 
n a  -y de- la  G u e r r a :

Tt:.U!sidr*;*nndf> •. q.úo ln ^  o b r a s  á  
q ue  la  p e t i c ió n  se  . re f ie ro  no  h a b rá n
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¿le ocasionar perjuicio a los inte
reses públicos ni a los parliu lares,
, S. M. el Rey (q. D. g . ) , confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
autorizar a D. Luis Mexia y Miran- 
ida, para ocupar terrenos en la zo
na marítimo terrestre de Puerto Real, 
con destino a la ampliación de s*ii 
salina, “La T alanquera”, sujetándo
se-a las 'sigu ien tes condiciones:

L“ Las obras serán ejenfadas 
con arreglo al proyecto que ha ser- 
vdo de base al expediente y que es
ta suscrito por el Ingeniero D Sal
vador ¡Robles; debiendo - hacerse el 
refuerzo de tierras en el sitio y en 
la forma que se expresa en el acta 
de deslinde, extendida en iS  de Ju 
lio de 1927.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefa tu ra  de Obras públicas 
de la provincia, y de .dicha opera- 
ión se extenderá acta, que será .Co
metida a la aprobación correspon
diente.

3.a Sé dará principio a las obras 
en el plazo de dos (2) meses y de
berán quedar term inadas en el seis - 
(6) mses; contados ambos plazos a 
tir de la fecha de la prorden te dis
posición.

4.a Terínadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia; a fin de que, 
por la misma, se proceda a í  opor
tuno reconocimiento. Del resultado 
de esta operación se extenderá ac
ta, que será sometida a la aprobación 
competente.

5.a Antes4 de dar principio o las 
obras, el concesionario depositará, 
como fianza, en la Caja Central de 
Depósitos o en la sucursal de la 
provincia, la cantidad necesaria pa
ra elevar al cinco (5) por ciento 
(100 del presupuesto la fianza que 
tiene depositada. El total sérá de
vuelto una vez aprobada el acta de 
reconocimiento de las obras y en 
caso de no term inarlas proce
derá en la form a que disponga el 
artículo 76 del Reglamento de 19 de 
Enero de L928 para la aplicación de 
la ley de Puertos.

6.a E stas quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de hi Jefa tu ra  
de Obras públicas de la provincia 
de Cádiz.

7.a El concesionario tendrá ; la 
pbligavión de conservar las obras 
en buen estado, y no podrá desti
nar las mismas, ni el terreno a que 
la concesión se refiere a uso d is
tinto del que en la presente dispo
sición se determina, no pudiendo tam
poco arrendar dicho terreno.
 ̂ 8.a Los gastos que ocasionen el 

•replanteo, la inspección y el reco
cen ento de las obras obras serán 
de cuenta del concesionario.
. 9.a Con arreglo al párrafo sép- 

tuno del artículo 55 ele la vigente 
Ry de Puertos, si - transcurrido el 
Razo señalado en la concesión pa- 
v...i ^  comienzo de las obras4 no se 
1 cü o i eran empezado ni solicitado pró- 
* ‘ r*o ga p o r e! . c o n ce s i ornar i o s e c ón - 
Minorará desde luego y sin más tr’á- 
rniiles anulada la concesión/quedan

do a favor del Estado la fianza de
positada.

10. E sta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, s*m pla
zo ilimitado, dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero.

11. El concesionario quedará 
obligado al cumplimiento de las dis^ 
posiciones relativas al contrato del 
trabajo, a los accidentes del mismo 
y a la protección a la industria na
cional.

12. Asimismo queda obligado el 
concesionario a cumplir las prescrip
ciones del Reglamento do costas y 
fronteras en su artículo 7.°

13. Esta concesión será previa
mente reintegrada coa arreglo a la 
vigente ley- del Timbre.

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario dé cualquiera de tas 
condiciones anteriores será cama de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia. /

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para su eonoeinúer.'to, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el del interesado y a 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1928. — El Director 
general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la pcovín-:

cia de Cádiz.

Excmo. S r . : Vista la instancia de 
D. José María y doña Victoria Amo 
Miranda, solicitando se apruebo a su 
favor la transmisión por herencia de 
la concesión de una marisma en la isla 
de Bacuta, otorgada por Real orlen de 
13 de Julio de 1895 a D. José María 
Amo Caballero;

Vistos, los documentos acreditativos 
de los derechos de los solicitantes res
pecto a la mencionada concesión, cu
yos documentos son suficientes para 
justificarlos, conforme a ío manifes
tado por la Asesoría Jurídica de esta 
Ministerio:

Visto el expediente instruido con 
motivo de la ampliación de dicha áu-. 
torización, solicitada por los señores 
arriba citados, a fin de destinar a sae 
linas y al cultivo los terrenos objeto 
de la solicitud: "

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expedientó ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento para la aplicación de 
la ley de Puertos;

Resultando' que durante el plazo de 
información pública no fue pAsenta- 
da reclamación alguna contra lo soli
citado:

Resultando que han informado en 
sentido favorabilé a la concesión el 
Ayuntamiento de Huelva, la Goman-i 
dancia de Marina, la Junta de Obras 
del puerto des la capital, el Consejo 
provincial de Fomento, la Cámara Ofi
cial de Comercio, Industria y 'Navé-. . 
ganión, 3á Jefatura de .obras públicas 
de la provincia, la Junta provincial de 
Sanidad, el Gobierno civil de la m il- ;

ma y jos Ministerios de Marina y dé, 
la Guerra:

Considerando que las obras a que 
Ja petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú 
blicos ni a los particulares,

5. M. el Rey (q. D. g.), con forir án- 
do-se con lo propuesto por esta Dírec-s 
ción general, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

a) Que se consideren como nuevos; 
concesionarios de la autorización olor- 
gada por Real orden de 13 de Julio 
de 1896 a D. José Amo Caballera, á 
sus herederos D. José María y doña 
Victoria Amo Miranda, los cuales, 
subrogan al primero en los dmedios 
y obligaciones derivados de aquélla.

b) Que los citados solicitantes que
den autorizados para desecar, sanear 
y aprovechar, destinándolos a salinas 
y al cultivo-, los terrenos lindantes con 
los concedidos por la mencionada Real 
ordqn, sujetándose a las siguientes 
condiciones:

1.a La superficie cuyo aprove
chamiento se concede es de 1.628.240 
m etros cuadrados y las obras a rea
lizar se ejecutarán con estricta su
jeción al proyecto suscrito por el 
ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. José Bravo Suáréz, en 
Febrero de 1920, que ha servido de 
base a la tram itación del expediente.

2.a Las obras de cerramiento 
sérán replanteadas por 1 í? Jsfc lu ra  
de Obras públicas de la íp ljL écia, 
con el concurso de; la DiCAccfój do 
las obras del puerto de />;uclva, y 
de dicha operación se fh tenderá 
acta, que será sometida £ lü apro
bación correspondiente.

3.a Se dará principio L aquéllas' 
en el plazo de tres (3) m ó e s  y de
berán quedar term inadas ep el do. 
tre in ta  (30) meses, contados am
bos plazos a p artir de la fecha dé 
la presente disposición.

4.a Terminadas dichas obras, 
concesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefabura de Obras pú
blicas de la provincia, a fin de que, 
por la misma, y con asistencia de 
la Dirección de ias obras del puerta 
de Huelva, se proceda al oportuna 
reconocimiento. Del resultado d<s 
esta operación se fcxter ‘má n b .  
que será sometida a la e ;■ robaciói* 
competente.

:5/a L as obras interiores de de
pósitos, canales y evaporadores, de
berán quedar term inadas en un pía- 
zo de trein ta (30) meses, a contar 
desdé la fecha de la aprobación del 
acta de .reconocimiento de l»a¡s obras 
de cerramiento, debiendo también 
estas obras interiores ser reconoci
das por la Jefa tu ra  de Obras públi
cas, con el concurso de la Dirección 
de las obras del puerto, y levan
tarse acia que será sometida a la 
aprobación competente.

6.* Las naves de crisjallzación 
y obras accesorias deberán quedar 
term inadas en un plazo de cinco 
(5) años, a contar desde la aproba
ción dél a-cta de Veconocimiento de 
las obras de cerramiento del te rre 
no; y deberán también ser reconocí-: 
dais qn lá form a y con los requisé-
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;tós que se indican en la condición 
anterior.

7.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario elevará al 
cinco (5) por ciento {100) del pre
supuesto la fianza que tiene con
signada en la Caja de Depósitos. El 
to tal será devuelto una vez aproba
das las diversas actas do recono
cimiento de las obras y en caso de 
no term inar éstas se procederá en 
la forma cjac dispone el artículo 76 
del Reglamento de 19 de- Enero, de 
1928 para la ejecución de la ley de 
Puertos.

8.° Con arreglo al párrafo sépti
mo del artículo 55 de ésta, si trans
currido el plazo señalado en la con
cesión para el comienzo de las obras 
¡no se hubieran empezado ni solicita
do prórroga por el concesionario, se 
i considerará desde luego \y s in  más 
trámites anulada la concesión, que
dando a favor die-1 Estado la fianza de
positada.

9.a Estas obras quedarán bajo la 
Inspección y vigilancia de la Jefatu

r a  de Obras públicas de la provincia 
jy de la Dirección de obras del puerto 
/de Huelva.
i 10. El concesionario tendrá la
.obligación de conservar las obráis en 
;buen estado y no podrá destinar las 
¡mismas ni el terreno a que la conce-: 
>sión se refiere a uso distinto del que 
en la. presente disposición se. deter-: 
mina, no pudiendo tampoco arrendar 
dicho terreno.

? 11. Los gastos qué ocasionen el
. replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuen- 
fta del concesionario.
' 12. Esta, concesión se entenderá
otorgada á perpetuidad y con arreglo 
a lo prescrito en la citada ley de 
Puertos y su Reglamento.

13. E Í concesionario quedará óbito 
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra 
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional 
y a lo que sea aplicable del Regla
mento dé costas y fronteras.

14. Queda asimismo obligado el 
concesionario a cumplir los precep
tos de los Reglamentos vigentes de 
puerto relacionados con el ejercicio

su industria.
15.. El concesionario no tendrá de

recho a producir reclamación, alguna 
por los daños y perjuicios que a su 
industria puedan ocasionar los arras
tres de polvo de mmerM, carbón y 
otras sustancias, debidos a la acción 
del viento sobre cualquier maniobra 
del tráfico realizada m  el puerto.

16. Esta, concesión será previa
mente reintegrada con arreglo a la 
vigente ley del Timbre.

17. La falla de cumplimiento por 
él concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será capea dé 
caducidad d e la c oncesi ón, y Resra do 
este cas o se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vi geni es sobre la malenca."

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para su conocimiento, ; 
el de la Jefatura de Obráis públicas ■ 
de esa piwfneia, el de la Junta de 
•OferaA tfá«i puerto de fia capital, el del 
interesado y a . los efectos cqrrespoií- i

dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Marzo de 1928;— 
El Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia ‘de Huelva.

AGUAS

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
incoado'a instancia de D. Salvador 
Sancho Rausell y el proyecto que 
presenta de alum bram iento de aguas 
en la partida de Rozalemy, térm ino 
de Benimodo y Mas al aves, para au
m entar el caudal de los '“U llals”, 
solicitando autorización para eje
cutar f las obras de dicho proyecto 
y para presentar un proyecto de 
aprovechamiento global de las aguas 
de los m anantiales citados:

Resultando que los “UHals” ■cons
tituyen varias depresiones del te
rreno en las que emergen diversos 
filetes líquidos y confluyen fas es- 
correntias de los regadíos inmedia
tos y que las obras que se intentan 
consisten en el desbrozo y j impía 
de dichos m anantiales cuyo caudal 
se espera aum entar en un volumen 
mínimo de 320 litros por segundo, 
para solicitar después su  aprove
chamiento en riegos:

Resultando que, sometido a  In
formación pública el proyecto, se 
form ularon cuatro escritos de opo
sición contra el aprovechamiento 
de las aguas de los “Ullals” por clon 
Vítente Sagrares, D. Pascual T e
m er, el Ayuntamiento de Mas alavés 
y D. Vicente Tarazoim; respoctiva- 
■-mente:

Resultando quei, practicada la 
confrontación del proyecto sobre el 
terreno, la División Hidráulica del 
Júcar inform a favorablem ente. la 
petición y propone las cláusulas 
con arreglo a las cuales puede au
to r i z ars e :

Resultando que el Consejo pro
vincial de Fomento inform a sobre 
la utilidad de las obras,, pero que 
dos de sus miembros, con el ca
rácter de tales, el Ingeniero Jefe del 
D istrito minero y el del Servicio 
agronómico, presentan mociones al 
Gobernador civil de la provincia, 
alegando supuestos defectos de tra 
m itación y de concepto •m el expe
diente de que se tra ta :
- Resultando que la Je fa tu ra  de 
Obras públicas, la. Abogacía del Es
tado y el Gobierno civil inform an 
favorablemente la tram itación del 
expediente y la petición que for
m ula:

tttesultanáo que la tram itación 
seguida en este caso ha sido en 
esencia la señalada en el artículo 
5.° de la 'Real oí'den de 5 de Junio 
de 1̂ 883., para las  concesiones de 
Aprovechamiento de aguas subál
veas; ;

Considerando que se tra ta , no de 
una concesión, sino de una au to ri
zación de obras p ara  procurar el 
aumento de caudal de los m anan
tiales y qué par tonto 3a tram ita
ción adoptada lia sido nías que su
ficiente, sobrada pára el fin que se

persigue, y por tanto las interven
ciones de las Jefa tu ras del Distrito» 
minero y del Servicio Agronómico/ 
teran en este caso< innecesarias:

Considerando que los “Ullals1” son 
unos m anantiales pertenecientes al 
dominio público y en los que la Aii-¡ 
m inislración puede au torizar in
cuestionablemente que se realicen; 
los trabajos que se intentan» log 
cuales, lejos ríe perjudicar a terce
ros, habrán de favorecer los» inte
reses generales, aum entando el cau
dal aprovechable:

Considerando que las oposiciones 
presentadas se re tira ro n  posterior
mente, a excepción de la últim a, o; 
sea la de D. Vicente Tarazona y aun 
ésta se reduce a la defensa de lo# 
derechos del opositor, que el peti
cionario desde luego se propone res
petar, como los de los demás usua
rios y, en fin, que nadie absoluta
mente presenta dificultades <a iW 
trabajos de alumbramiento, que son 
los únicos cuya autorización se so-i 
licita por ahora:

Considerando que el peticionario 
ha presentado además varios docu
mentos de convenio y cesión del uso' 
de las a g u a l  de los “Ullals1’, por los; 
Ayuntamientos de Benimodo y Ma
sa! avés y por los Bres. Navarro y 
Segreres, lo que ha motivado qué 
aquél so licitara tam bién autoriza- 
cón para p resen tar en su día un' 
proyecto de aprovechamiento global 
de las aguas de los “Ullals”, petición 
legítim a a que debe acceder se y que 
viene a probar la arm onía de inte
reses existentes entre ios actuales y 
los futuros4 posibles usuarios de 
aquellas a g u a s :

Considerando que las obras que 
se proyectan son manifiestamente 
beneficiosa-» y que las cláusulas pro
puestas poí la División Hidráulica 
del Júcar, están bien estudiadas y 
deben aprobarse, porque atienden 
debidamente a la defensa de los in 
tereses1 generales y de los derechos 
preexistentes, 

yS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien qisponer se acceda a las dos pe
ticiones formuladas en este expediente * 
por .el Sr. Sancho Rausell bajo tas 
cláusulas que siguen: ■ 1 •

L* ,Se autoriza a D. Salvador San
cho Rausell para realizar obras da 
alumbramiento de aguas en los ma
nantiales denominados “Los Ullals", 
de la partida de Rozalemy. tó#¡niiios 
de Benimodo y Masálavés, sujetándose 
para ello al proyecto que firma vcl In
geniero militar D. Arturo Fosar Ba
ya n i, y ateniéndose a las modificacio
nes que en su ejecución ere a oportu
no introducir o autorizar la Jefatura 
de la División Hidráulica del Júcar*

2.* Üoíi ocho días da anterioridad 
se pondrá en conocimiento de la Je
fatura de la División Hidráulica de! 
Júcar la fecha del comienzo de las 
obras, así como de su probable ter
minación; procer!iéndose en ambos ca
s o !  por la citada entidad a realizar 
aforos que permitan conocer el régi
men de los manantiales ames de efec
tuar las obras y los aumentos debi
dos n ia ejecución de las mismas.

3.a El plazo para dar principio & 
las obras será de dos meáps, contados
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a partir de la fecha m  que se pubíi-
iíque la autor ilación en la Gaceta de 
¿M ad rid , y deberán estar terminadas a 
flos, seis meses, a contar la misma 
Jíecha, levantándose acta, tanto e:; uno 
’fco-mo- en otro caso, en que conste el 
%eshltado de los aforos que se indican 
l)en la cláusula anterior. Estas, actas las 
Infirmarán un representante de la Jefa- 
tura de ia División Hidráulica del Jú- 

"car y otro del peticionario*
* 4-“ Una. vez conocido el i o cremento 
debido* a las obras de alumbramiento,

sel peticionario, en un plazo máximo 
de seis meses, a contar del 'término de 
los trabajos, presentará uu proyecto

• detallado, bien sea. únicamente del 
parcial aprovechamiento’ da dichas 

; aguas alumbradas., bien de la utiliza- 
’ción global de todas las que afloren en 
“Los Ullals”.

5*a Todos los gastos que acasione 
.¡la práctica de los aforos, inspección de 
las obras, redacción de actas, etc.,, se-. 

Irán die. cuenta del peticionario, el eual 
vendrá también obligado a abonar ‘ton 

fdos los daños o perjuieb s míe en loe 
hampos inmediatos a “Los. TJlHs* pue- 
dan ocasionar las obras que se reali
cen, asimismo deberá ejecutar aque
lla sobras que le ordene la Jefatura 
de la División Hidráulica del Jurar, 

"como consecuencia (je las; da alumbra-i 
•miento.

1  habiendo aceptado H petielnnario 
las precedentes condiciones y remiti
do póliza de 12® pesetas,, de acuerdo 
con lo que dispone la ley del Timbre,, 
de Real orden comunicada lo partici
po a V. E. para su eonoeiiniento. el de. 

,1a. División Hidráulica del Júcar, el del 
interesado y demás efectos, con pu* 
feliea c ión en el Boletín Oficial de esa 
provincia*

Dios guarde a V. E* muchos años* 
Madrid, 13 de Marzo de 192$.—El Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Valencia.

Excmo. S r.: Examin a d o  e l  expe
diente incoado a instancia de D. Do- 
mingo E lizondo y Cajen, Presidente 
del Consejo de Administración de la. 
Sociedad anónima “El Ira ti”, y el 
proyecto presentado, por el noticiona- 
rio y  suscrito en 15 de Abril da 1925 
por el Ingeniero de Caminos D. Gor- 
nelio Arollano para servir de base a 
la concesión que solicita para la ele
vación de la presa de embalse cons
truida en el río Ira ti, en el sitio lla
mado “La Greda1’, términos del Valle 
de Salazar y Orbaiceta, cuya presa 
fué objeto de concesión administra
tiva por Real orden de 25 de Abril 
de 1925:

# Resudando que, se abrió informa
ción pública del proyecto por anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la 
provincia de Navarra correspondiente 
al-día 2 de Septiembre de 1925: 

Resultando^ que durante el período 
de información pública se presentó 
11 n escrito de reeJam>ación suscrito 
por el Presidente delegado de la Jun- 
la general del Valle de Salazar, y fue- 
1? f!eV Plazo de xlicíip período infor
mativo se presentaron tre s ; escritos 
™ aposición suscritos por t). José Al-

meida y B. Salvador Vizeayv vecinos 
de Orbaiceta, y por el Ayuntamiento 
de este término» municipal:

Resultando que la Sociedad peti
cionaria contesta con fecha. 22 de Oc
tubre de 1925 al escrito de . posición 
presentado por el Presidente delega
do* de la Junta general del Valle de 
Salazar:

Resultando que. con fecha 2,1 de 
Abril de 19z6 se devolvió el expedien
te al Gobierno civil, fundándose en 

. que en la tramitación se había orni- 
tiao la admisión durante el plazo Re
glamentario de proyectos en compe- 
tejicia q incompatibles con el cW pe
ticionario, ordenando que lucante un 
plazo de treinta días se admitieran 
provecí os para aprovecharnien 1 o del 
tramo nuevamente invadido-.

Resultando que según certifica- 
oioii enviada por el Gobierno civil, 
no se presentaron proye»c4os ‘én
eo mpe ten-cía con el de la Saciedad 
peticionaria, por lo que se consi
deró, subsanado, el defecto nieno’o- 
n a. do:

Resultando que el peticionarlo ha 
solicitado la. declaración da utilidad 
pública de las obras a  los efectos 
de la imposición de servadximbre 
forzosa, así como la concesión de 
terrenos de dominio pública que 
sean necesarios:

Resultando que la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Ebrov ln - 
forina que las obras, no son incom
patibles con el vigente plan general 
de las obras hidráulicas de la Con
federación;

Resultando que la División Hi
dráulica del Ebro inform a favora
blemente, estimando que no proce
de la declaración dc utilidad públi
ca solicitada por no estar compren
dido el aprovecb-amioínto mi ningu
no de los casos del artículo 2*  del 
Real decreto-ley número 33 de 7 de 
Enero de 1927 y  proponiendo con
diciones para el otorgamiento de la 
concesión solicitada: «

Resultando que la Jefa tu ra  de 
Obras públicas de Guipúzcoa y Na- 
v a rra , d es pues d e h abe r praefíe a-do 
la. confrontación sobre el terreno, 
inform a favo rabí emente proponien
do las condiciones* con "que a su 
juicio procede otorgar la concesión:

Resultando que el Gonsejo pro
vincial de Fomento, Comisión 
provincial y el Gobierno civil de 
Navarra in firm an  favorablem ente 
de acuerdo con la Jefa tu ra  de Obras 
públicas:

Considerando que el expediente 
se ha tram itado de acuerdo con la 

. Instrucción de 14.de Junto de !8h3, 
Real decreto de 5 de Septiembre de 
1918 y Real decreto-ley número 33 
de 7 de Enero de 1927:

Considerando que la ' t aclamación 
presentada por el P residente Dele
gado de la Jun ta general del Valle 
de Salazar, ha sido debidamente 
a ten di dta por la Sociedad peticiona
ria en el sentido de que estim a ra 
zonables sus peticiones:

Considerando que la reclamác¡Mn 
presentada po,r el Ayunitamíento de 
Orbaiceta, así como la suscrita por 
D. José Álmeida se relieren, en fhá- ¡

lidaé a extremos relacionados (oh 
la práctica de la- flotación de ma
deras que la Sociedad peaxdoriaria 
viene efectuando en el río lrati> en 
virtud de concesión gubernativa do 
25 de Junio de 1926, por lo? que di
chas'- recia mariones: no r-ncái-án em 
este expediente y deben ser.tenidas, 
en cuenta en el nuevo expedíend® 
que ac tu a teen te  m  incoa a petl- 

, ción de dicha. Sociedad para podar;
: fio Lar maderas de- una. ion gil :i,i su

perior a la concedida:
Considerando que- se encuentra en, 

el mismo caso- el e¡scrito preseiVcadfí 
i  por D. Salvador Vizcay, vecino á&
: Orbaiceta, a excepción de ía petición 

de dicho' reclamante referente a qus 
- se obligue a la Sociedad peticionarle? 

a dejar de embalsar en e! pantano la 
cantidad de 1.0,00 litros do agua por 

; segundo a que tiene derecho su apro- 
! ve cha míe i vi o, situado aguas abajo de 
; la presa de embalse y que ya fué te

nido en cuenta en la Real' orden de 
concesión de 25 de Abril de 1925:

Considerando que no procede de
clarar la utilidad pública de 'estas 
obras por no estar comprendidas en 

; ninguno de los casos del artículo 2A 
del Real decreto-lev numero 33, de 

i 7 de Enero de 1927:
Considerando que todos los ínfor-

* mes emitidos son favorables al otor- 
; gamiením de la concesián solicitada: 
í Considerando que lo que se solicite 
i consiste en elevar la presa de embah 
; se que fué construida en v irtud’ de 
5 concesión por Real orden de 25 da

Abril de 1925 y a perpetuidad por nm 
: serle aplicables los preceptos del Real 

decreto de 14 de Junio de 1921, y que 
1 al elevarse la presa no pierde la con-
* cesión ahora soheitada las> Gáractens-
* ticas que sirvieron de base para me- 

tivar el otorgamiento a perpetuidad, 
y sí sólo aplicar los artículos 2*° 6.° y 
adicional de dicho Real decreto y Iá 
le a l  orden de 7 de Julio siguiente,,

$* M , el Rey (q̂ . D. gj-, ha tenido a 
; bien disponer "se autorice a Ja Socie

dad anónima “El Ira ti11 a elevar la 
coronación de la presa de embalsa 
que* con sujeción a la Real orden de 
concesión, de 25 de Abril de 1925*,, 
tiene construida en el río Irá!i,, sitio 
llamado “La. Greda11,, términos del 

> Valla de Salazar y Qrb&ieela,* desde 
.. su actual altura da 12 metro# hasta
* la de. 27 metros, contados ambas & 

partir de la cota 9& del perfil áe la.
¡ obra^ siempre que se1 cumplan las 
f conáicionos siguientes:
I í,a Las obras se ejecutarán con
* arreglo al proyeclto presentado, sus- , 

crito en Madrid a 15 de Abril de 1925 
por el Ingeniero de Caminos D. Cor-, 
nelio Arellano y en cuanto no se mo
difique por las conclusiones' que si
guen.

2.a Las obras que ya eslán comen
zadas deberán quedar i erminadas en 
un plazo máximo de dos años, a par
tir de la fecha de puhlicar.se esf á con
cesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d . í

3.a La coronación de la presa de
berá quedar enrasada a cuatro me
tros 60 centímeteros por debajo del 
plaM superior de un mojón de mauv 
postería construido extpr'ofeso y si- 
tuádo sensiblementé en la prolonga 
cijón del plano tangente al paramento
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aguas a r r iba  del estribo izquierdo de 
la presa.

4.a No ge podrá, cambiar e!: desti
no del aprovecbamieido’ sin nueva 
concesión precedida de los correspon
dientes trám ites  y  sobre la base de 
nuevo proyecto.

5.a Serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria los daños y perjuicios 
que en el ganado* cause la existe!neia 
del embalse.

6.a De conformidad con lo que 
-prescribe la condición 18 de la Real
orden de 25 de Abril de 1025, la So
ciedad concesionaria L“E1 i r a l i ” que
da obligada a dejar pasar  en iodo 
tiempo' sin embalsar los 1.000 litros 
de agua por segundo, a que tiene de
recho el aprovechamiento de D. Sal
vador Vizcay, situado aguas abajo de 
la presa  de embalse.

7.a La S o c i e d a d concesionaria 
queda obligada, en la flotación de m a
deras a través de su presa de embal
se, al cumplimiento de las condicio
nes 8.a y 14 de la concesión que le fue 
otorgada por Real orden de 25 de 
Abril de 1925.

8.a La Sociedad queda obligada a 
avisar en su día con la anticipación 
.necesaria a la Administración del pan
tano' de Yesa las fechas, horas de du
ración y  caudal de cada mía de las 
avenidas que provoque en el r ío  Jrati .

9.a E sta  concesión se otorga a pe r 
petu idad  y suje ta  a los artículos' 2.°, 
(3.° y adicional del Real decreto de 14 
{je Jun io  de 1921 y a la Real orden cíe 
7 de Ju lio  siguiente.

10. Queda su je ta  e s ta  conces ión  
a las  d ispos ic iones  v ig e n te s  sobre  
p r  o te coi ó n a 1 a I r  du s t r i a n  a c i on a l , 
c o n t ra to  y acc iden tes  del t r a b a jo  y

' dem ás  de c a r á c te r  soc ia l y a lo d is
p u es to  en el a r t ícu lo  1'4 del Real 
decre to  be 16 de Mayo de 1925, que 
modifica la ley de Obras hidráulicas 
de 7 de Julio de 1911.

11. Se e je c u ta r á n  las o b ras  b a 
jo  la in specc ión  y v ig i lanc ia  de la 
D iv is ión  H id ráu l ica  del Ebro , s ie n 
do de c u e n ta  del co nces ionar io  los 

'g a s to s  que p o r  aq u é l la  se o rg inen .
12. ü n a v e z  te rm in a d a s  las4 o b ras  

y previo  aviso  del co n ces io n ar io  se 
p ro ce d e rá  a su rec o n o c im ien to  le
v a n ta n d o  ac ta ,  en la que cons te  el 
cu m p lim ien to  de e s ta s  condiciones  
y  e x p re sa m e n te  se c o n s g n e n  en ella 
¿os n o m b res  de los p r o d u c to r s  e s 
p añ o le s  que h a y a n  s u m in is t r a d o  las  
m áquinas y materiales empleados sin 
que pueda  co m en z a r  la  exp lo tac ión  
int-es de a p ro b a r  e s ta  acta la D i
lección  g en e ra l  de O bras  p ú b l icas .

). La A dm inistración  Be reser- I

v a  el derecho  de t o m a r  de la conce
sión  los v o lúm enes  que se an  n e c e 
sa r io s  p a r a  la conse rv ac ió n  de c a 
r re te ra s 4, en la f o rm a  que e s t im e  
conveniente ,  pero  s in  p e r ju d ic a r  las  
ob ras  de la m ism a .

14. D e p o s i ta rá  com o f ianza a 
re sp o n d e r  del cu m p lim ien to  de e s 
ta s  condiciones y a d ispos ic ión  de 
la D irecc ión  g e n e ra l  la  ca n t id a d  del 
1 p o r  100 del im p o r te  de las  o b ras  
en te r r e n o s  efe. d o m in io  púbieo, cu 
yo depós ito  s e rá  devuelto  después  
de a p r o b a r  el a c ta  de r e c o n o c i
m ien to  final.

15. Se o to rg a  e s ta  conces ión  
salvo el de recho  de p rop iedad ,  s in  
pe r ju ic io  de te rc e ro  y con ob ligación  
de ejecutar  las obras necesarias para  
conservar o su s t i tu ir  las servidum 
bres existentes.

16. So concede la  o cupac ión  del 
dom inio  público  n e r e s a r io  p a r a  las  
obras .  E n  cu a n to  a las  s e rv id u m 
b res  lega les  p o d rá n  se r  d e c re ta d a s  
por* la A u to r id ad  co r re sp o n d ien te ,  
u n a  vez pub l icada  e s ta  conces ión .

17. C a d u ca rá  la  conces ión  p o r  
in c u m p lim ien to  de e s ta s  cond ic io 
nes4 y en los ca sos  p re v is to s  en las  
d ispós icones  v igen tes ,  d ec la rá n d o se  
aq u é l la  se g ú n  lo s  t r á m i te s  s e ñ a la 
dos en la Ley y il teg lam ento  de O bras  
pub licas .

Y hab iendo  acep tado  el co nces io 
n a r io  les  p rec ed en te s  condiciones y 
r em it ido  póliza de 120 p e s e ta s ,  de 
acuerdo  con lo que d ispone  la ley 
dél T im bre ,  de Real o rden  co m u 
n ic ad a  lo p a r t ic ip o  a V. E. para, su  
conoc im ien to ,  el del in te re sa d o ,  el 
de la División H id ráu lica . j í el E b ro  
y dem ás  efectos, con pub licac ión  en 
el BQleiín Oficial  de esa provincia. 
Dios g u a rd e  a  Y. E. m u c h o s  años .  
Madrid, 14 de Marzo de 1928.— El 
D irec to r  gene ra l ,  G eiaber t .
Señor  G o b ern ad o r  civil de la p r o 

v inc ia  de N av a rra .

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de peraltado y 
visualidad de curváis de los k ilóm e
tros 569,050 al 581,970 de la ca rre te 
r a  de Madrid a F ranc ia  por La Ju n 
quera, provincia de Barcelona,

El Comité ejecutivo* ha  tenido a 
b ien adjudicar  el servicio al m ejor 
postor, D. José Puch F erre r ,  vecino 
de Barcelona, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y

pliego de condiciones particulares y t
eonómicas de esta contrata, en el pía- \
zo de ocho meses, por la cantidad do 
359.790 pesetas, siendo el presupues-? [ 
to de .contrata  de 434.372,54 péselas, 
teniendo el adjudicatario  que otorgar f 
la correspondiente escr i tu ra  ante e| 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe-cha' i
de la publicación en la G a c e t a  de la  
p re s e n t e r  e s oIu e i ó n .

Lo que comunico a Y. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Marzo de 1928. •— El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con!a-* 

bilidaid, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario , D. José 
Puch, vecino de Barcelona.

. ____________-  . v íi
Yisto el resultado obtenido en la ;

subasta de las obras de peraltado y¡ |
visualidad de curvas en los kilóriie-*. i
tros  582,01 í) a 611,920, 630,460 a¡ |
662,125, 674.040 a 697,220, 697,500 a! |
749-730 y  750,220 a 785,1 (M de la ca- f
r re te ra  cíe Madrid a F ranc ia  por La [
Junquera ,  provincias de Barcelona y i
Gerona. í

El Comité ejecutivo1 h a  tenido^ a 
bien adjudicar  el servicio al mejor, 
postor, “ Pavimentos Asfálticos”, So-: 
ciedad anónima, domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 1
con sujeción al proyecto y pliego dé :
condiciones par t icu lares  y econbmm 
cas de esta contrata,  en el plazo dé [ 
ocho meses, por La cantidad de pese- 
tas 1.572.574,21, siendo el presupues-? I
to de contra ta  de 1.722.432,99 p e s e - ' I
tas, teniendo el ad judica tario  qué fe
otorgar la correspondiente escritu ra  f
ante el Notario que designe el Deea* ' w
no del Colegio Notarial de Madrid !
dentro del plazo de un mes, a contar •
de la fecha de la publicación en la :
G a c e t a  de la presente resolución. ;

Lo que comunico a Y. S. para  s.u í
conocimiento y efectos. Dios guarde i
a Y. S. muchos años. Madrid, 29 dé |
Marzo de 1928. —  El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión, i
Señores Jefes de la Sección de Con la

bilidad. Ingeniero Jefe de la Sec- 
. ción Este v adjudicatario , “ Pavi-  .
montos Asfálticos”, S. A., domici
liada en Madrid.


